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CONTRALORIA REGIONAL TARAPACA 
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Control Externo 

REMITE INFORME FINAL N" SO, DE 2009, 
SOBRE FISCAlIZACION EFECTUADA EN 
ESE MUNICIPIO 

OFIC IO N° 0215 

• 

IQUIQUE, - 1 Feb 2010 

El Contralor Regional de Tarapacá (5 ) que 
suscribe, en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 55 de la Ley N° 18 695, 
OrgimlC<l ConstituCional de MunICIpalidades, cumple con remitir, para cooocimienlo 
del Concejo MUniCipal, copia del Informe Final W 50, de 2009, sobre Iiscallzacll)f1 
real izada en ese MunicipKl 

Por tanto, corresponde hacer presente que 
dICho Informe deberá ser puesto en COnoCImiento de los sefiores Concejales, en la 
sesKm inmediatamenle postenor a la fecha del presente documento, situación que 
deberá ser Informada a aste Organismo Superior de Control, dentro del plazo de tres 
días hábiles, luego de ocurrida la mendonada comunicación 

Saluda atentamente a Ud_, 

Al SEÑOR 
SECRETARIO DEL 
CO NCEJO MUNICIPAL DE CQLCHA NE 

r 
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Con".lol Rtl(i"n I ,loe T .pOlCa 
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Unidad d i Control Externo 

CE N' 8/2010 REMITE INFORM E FINAL W 50. DE 2009. 
SOBRE AUDITORIA QUE INDICA. 

OFICIO W 

IQUIQUE. 

El Contralor Regional de T arapacá que 
suscribe, cumple con remitir a Ud., Informe Final N" 50 , de 2009. sobre Auditoría de 
TransacCiones en ese MunicipIO. 

pertInentes 

AL SEÑOR 
ALCALDE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE COlCHANE 
COlCHA NE 
OC"~ 
A.T N"" 51·~, 1($ 

l o anterior. para su conOClmienlo y fines 

Saluda atentamente a Ud . 
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Uoidad de Audito ría I! losp!!CCióo 

PREG N" 1008/09 INFORME FINAL N" SO. DE 2009. SOBRE 
AUDITORIA REALIZADA EN LA 
MUNICIPALIDAD DE COLCHANE 

IQUIQUE, 11 ENE 20m 

En cumplimiento del Plan Anual de 
FlscallzaoÓll. elaborado por este Organismo de Control. personal de esta Contrataria 
Regional se conslltuyó en dependenCias de la MuniCipalidad de Colchane para 
efectuar una Auditoría de Transaooones 

OBJETIVO 

La auditarla tuvo por finalidad efectuar un 
examen a las cuentas de Ingresos y gastos. la reVisión de los actos administrativos 
sobre materias de personal y un contrOl técnico, administrativo y financ,ero de obras 
muniCipales, enlre otras malerias, venficando. además. la legalidad de los actos y la 
efectovKlad de los controles adminislrattvos y contables 

METODOLOGIA 

El examen se efectuó en conformidad con los 
pnnClPlOs. normas y procedimientos de fi scalIZación aprobados por este Organismo 
F.scallzador e Incluyó, entre otros aspectos, el análiSIS de la normativa legal y 
reglamentaria relativa a la materia analizada, pruebas selectivas de los registros, 
revisión de documentos, examen analítiCO de los estados financieros y 
presupuestarios y los respectives registros, además de la aplicaCión de otros medios 
técnicos que se consideraron necesarios en las ci rcunstancias examinadas. 

UNIVERSO y MUESTRA 

Para la revisioo de las materias aludidas en el 
presente trabajo, se conSideró el periodo comprendido entre el 01 de eoero al 31 de 
d'Clembre de 2008, salvo algunas e)(cepciones que, por eXigenCia del examen. 
abarcaron un periodo mayor. El universo correspondió a la suma de S eco 324 488.
del cual se fi scalizó la suma de S 327. 185.456 - que representa el 21 % de ese total. 
descomponiéndose de la sigUiente forma. 

AL SEÑOR 
JULIO ARREDONDO SOTO 
CO NTRALOR REGIONAL DE TARAPACA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLlCA 
P R E S E N T E 

~c.'!¡Ge!peC'Jfls 
Al H' $1~U ... 2<1<n 

p,o, TRK'Kl L YNCH N" 12;0 - ~ONOS 42 I 155 Y ,n5:;¡¡ . FAX 40!~OI . IQUIQUE 
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RESULTADO DE LA FISCALlZACION 

Los resultados del exameo dieroo origen al 
Premforme de Observaoones W 50 de 2009, que fue puesto en conOCimiento del 
Alcalde de la Municipalidad de Colchane, medlimle Oficio Reservado W 2556 de 
2009, dánClOse respuesta por Oficio Ordinario N" 406 de 2009, cuyo ana lisis y 
antecedentes aportados sirvieron de base para la elaboración del sigUiente Informe 
Final. 

1.- ASPECTOS DE CQNTROl lNTERNO 

1.1 - Macroproceso de R\lCursos Humanos-

1 1 1 - Concentración de funciol"les -

Se constaló la concentracIÓn de funciones en 
el Depanamenlo de Finanzas, por ruanto en el período fiscalizado éste estuvo a cargo 
de la profesiOnal que le correspondia , entre otras funciones, realizar diversas labores 
admin istrat ivas que en algunas srtuaclones se tornaban incompatibles, tales como 
efectuar la distintas operaciones contables, cancelar las remuneraciones del personal, 
confecciOnar las concdlaciooes bancanas y cualquier otro requerimiento Interno ylo 
externo relahvo al area tinanciefa. 

Al respecto, debe indicarse que las tareas y 
responsabilidades ligadas a la aLrtorlzaClón, tratamiento, registro y revlslon de las 
transacciones y hechos deben ser asignadas a personas diferentes. por cuanto se 
expone al riesgo de que un profeSional se torne impreSCindible para el funCionamiento 
del área. como asimismo. concentrar la carga de trabajo puede provocar efrores 
involuntanos lo señalado vulnOfa la norma especifica establecida en la letra d). de la 
ResolUCIÓn Exenta N' 1 485, de 1996, de esta Contraloria General refenda a la 
·Divls ión de las Tareas· que establece que laS pnnClpales tareas y responsabilidades 
ligadas a la autorizaCión, lratamiento, registro y revisión de las transacciones y l'Iechos 
deben ser asignadas a personas diferentes 

En su respuesta. el Sr. Alcalde puso a 
disposiCión de esta Contralaría Reglooal un InstructiVO Interno del Departamento de 
Finanzas, el cual tiene como objetivo optimizar el uso de los recursos finanCIeros, 
mediante la administraCión eticiente de la actividad financiera, contable y 
presupuestarra de la mun icipa lidad. 

Luego, en relaCIÓn a la duplicrdad de 
funCIones. argumentó que a la fed1a de fiscalizaCión la Tesorera MUIlIClpal se 
encontraba con licencia médica y que al personal administrat ivo del Departamento de 
Finanzas no se le renov6 el conlrato. 

Ademas, agrega que en la actualidad dicho 
Departamento cuenta con cinco (05) funCIOnarios para su correcto funcionamiento. 

Por lO tanto, conSIderando las medidas 
Informadas y los antecedentes aportados, se ha estimado pertinente levantar esta 
observación, lo anterior, Sin perjuiCio de las evaluaciones que pudieran praClarse en 
fiscalizaCiones futuras 
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1 2 - Falla de Capacitación a Funclonanos· 

Persona l administrativo de la Municipalidad 
de Colchane no cuenta con capacitaciÓf1 sobre la Lev N' 19886, sobre Contratos 
Admlnlslratlvos de Suministro y Prestación de Servicios, ni sobre el uso del Portal 
"Mercado PúbliCO", asi como tampoco se InSlruyó al personal del área finanoera $ObI"e 
los cambiOS en la normatIVa de contabilidad gubernamental del sector mUnicipal 

Lo sl'Itenor, admite el Incumplimiento en la 
aplicaclÓl'I y SUleGIÓI'l a las normas que ngen las compras publicaS, además esta 
debil idad no permite fortalecer el ambiente de control interno que debe proveer la 
adminislraclón muniCipaL De ese modo se vulnera la norma general aludida en la 
Resoluoón Exenta C G R. W 1.485, de 1996, sobre "Integridad y Competenoa", que 
establece, en una parte, que los dnectivos y los empleados deben poseer un nivel de 
competellCl8 que les permita comprender la Importancia del desarrollo, aplicación y 
mantenlmlenlO de los con troles Inlernos apropiados y alcan.zar los obJetIVOS generales 
de dichos controles 

En relaCión a esta materia, el Sr Alcalde 
señala que a parti r de mayo de 2009 se ha InstrUido a la Srta, Marlcel Copa Quenaya, 
Jefa de Finan.zas del mUniCipiO, sobre las normas contempladas en la ley W 19 886 Y 
el uso del Panal "Mercado Público", agregando que se estón ~Iaborando las 
normallvas y los procedimientos de la nueva modalidad de compra a través del 
señalado portal 

Sin embargo, procede mantener Integra mente 
el aspecto observado mientras no se compruebe el cumplimiento de las medidas 
informadas en la próxima visita inspectlva , 

1 1 3,- Carencia de la Unidad de Contralarla Interna," 

Esta municipalidad no posee un 
Departamento de Contraloria Interna, SlO embargo, en su ausenCia, cumple la funoón 
de Encargado de Control, el Secretario Municipal. 

La muMuncionalidad de este funcionario, no 
le permite desem peñarse en forma ópt ima en las labores de auditoria, por lo tanto, su 
pOSicionamiento como encargado da contro l no es relevante, En efecto para el año 
2008 su alcance no fve cuantificable, por cuanto no eml~6 informes de audltoria, Sino 
que sólo habria efectuado revISiones paroales de las rendiciones de cuentas 
recibidas de cuya labOr no surgieron Informes 

Asimismo, la ausenCia de la función no 
permite fortalecer el ambiente de control en el munlCI¡)4o y vulnera la mencionada 
Resolución Exenta N° 1.485, de 1996, en lo que se ref iere a las normes generales de: 
"Respaldo", respecto a que "los directiVOS y los empleados habrán de mostrar y 
mantener en lodo momento una actitud positiva y de apoyo frente a los controles 
Intemos"; 'f "VigilanCia de los Controles", referente a que "los directIVOS deben Vig ilar 
conllnuamente sus operaciones y adoptar Inmediatamente las medidas oportunas 
ante cualqUier evidenCia de Irregularidad o de actuación contrana a los pr incipios de 
economia, efiCl9nCla y eficacia", 

Considerando que el mUniCipiO no se 
pronuncia sobre este hecho corresponde mantener totalmente la observación 
formulada, 

, 
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1.2.- Macroproceso de Flnanzas.-

1 2 1 - OmiSIÓn de Informes Tnmestra les-

Se constató que durante el año 2008 no se 
emitieron los Informes Fmancioros Trimestrales y, por lo tanto, no fueron aprobados 
por 01 Concejo Mun icipal. El hecho observadO representa una vul neración ¡¡ lo 
estabtecido en et articulo 81°, de la Ley N" 18.695, Orgánica ConstitUCIOnal de 
MUnlClpahdades. en donde se indica que el Jefe de la Unidad Encargada de Conlrol . o 
el fUf"lClOflano que cumpla eSla tarea, le aSiste la obhgaclÓn de presentar al Citado 
cuerpo colegiado dichos Informes él /ln de representar los défiCIt que adYIer1a en el 
presupuesto municipal y adoptar oportunamente las medidas tendientes a lograr su 
normahzaclón. 

Sobre lo anterÍOl" . la AutOridad EdihCla no 
aporta eXpllC31;:lones o antecedentes que permita subsanar lo representado en este 
punto. ante lO cual. sólo procede mantener íntegramente lo observado 

1.2.2 - Arqueo de Caja y Corte Docu mental al 31 de diciembre de 2008.-

1 2 2 1 - Arqueo de Caja 

En Visita preliminar efectuada el dia 03 de 
enero de 2009. no fue POSible practicar el arqueo de fondos eXIStente en la caja 
pflflclpal sobre los fondos obtenidos de la venta de permisos de CIrculaCIón, debido a 
la ausenCia de la Tesorera Municipal Tampoco fue posible que personal muniCipal, 
presente en esa oportunidad , tUYlera acceso a la documentaclon y recursos 
finanoeros a fm de que se permitiera su arqueo 

Durante la presente YISlla, es decir, al mes de 
mayo de 2009, no se efectuó ese procedimiento de control debloo a que el muniCipiO 
no presentaba fondos recaudados. por cuanto el sistema de Información 
computacional de permisos de ci rculaci6n se encontraba con problemas de 
fundonamiento '1 la Tesorera. que es la persona conocedora del sistema, estaba con 
licencia médica prenatal. 

En aterICiOn a que ¡a Citada autoridad sólo 
Informa que ha Instruido a la Encargada de Finanzas que se ejecuten esas med idas 
de control: pero, sin que ello se hubiera concretado, corresponde mantener en todas 
sus partes 10 observado en este punto. 

1 2 2 2 - Corte Documental 

Respecto a ese procedimiento de control 
efectuado el dia 03 de enero de 2009, en donde se tomó nota de los últimos 
documentos emitKlos al 31 de dld embre de 2008, como se presenta en AnellO N° 01, 
se realizó un segUimiento '1 verificación de la correspondiente "Acta de Corte 
Documental" durante el mes de mayo de 2009. obsefVándose lo siguiente' 

1 2.2 2 l .' Facturas no Encontradas: 

No se proporcionaron los ta lonariO$ de 
"Facturas de Compra a Terceros' y "Factura de Venta', tanto en visita prelimmar como 
en la presente VISita, por lo cual no fue poSible tomar conOCImiento del úlllmo 
documento emitido el año 2008 Los hechos observados anteriormente denotan las 
debilidades de control interno que menoscaban el ambiente ele conlrol que debe 
imperar en el municipIO. 

• 
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En relaCión a esta maleria, la Autoridad 
Comunal ha Informado que se han Impartido InstrUCCIoneS para que los antecedentes 
eslén disponibles para su veoflCaClón, Sin embargo , procede manlenef en su lotalldad 
esta observaClon mientras no se compruebe, en futuras vlSllas inspechvas, el 
cumpllmlElnio de esa Instrucción 

1 2 3 • Omisión del Proceso de Compras a través del Porta l de ' Mercado Público' , 

l a MuniCipalidad de Colchane durante el año 
2008 y antenores, no ha operado a traves del Portal "Chile Compras", actual "Mercado 
Publico", Incumpiiendo la ley W 19886, sobre Conlra tos Administrati vos de 
Suministros y Prestaciooes de Sen/lelos 

Al respecto, debe Indicarse que el Ministerio 
de HaCienda Instruyó acerca de la gradualidad en la incorporación de los munICipiOS 
del país al sistema de compras pÚblicaS, mediante Decreto N" 1 179, de t 9 de 
diciembre de 2003. y complementado por el Decreto N" 638, de 07 de Julio de 2004 , 
estableciéndose la obligaCIón de aplicar esta norma a partir del 01 de julio de 2005. 

Sobre el part icular, el Alcalde argumenta que 
la conexión a Internet opera con muchas dificultades debido a la poSición geográ fica 
del municipio, que se presentan constantes desconexiones lo que no permite operar 
medl8nte esta tecnología y la actual élntena satelllal, que opera desde et m~ de 
agosto de 2009, ha presentado problemas de conect iVidad, por lo que tampoco es 
fiable, Concluye Indicando que con la llegada de la electrICIdad a esa comuna en el 
año 201 0, esa situación debería revertlrse 

Sobre lo anterior, corresponde mantener 
totalmente la presente observ8CIÓn mientras ese municipio no se ajuste a las normas 
y procedimientos de contratación vigentes 

1 3 - Macroproceso GeneraCII~rl de Recursos " PermiSo de Circulación " 

Del análisis efsctuado a los elementos de 
control Intemo implementaoos para desarrollar el proceso de Ingreso por venta de 
permiSOS de CirculaCión, se advinló lo siguIente. 

1 3 1 " Plan de Orgam;:aci6n no Actual izado, 

SI bIen es cierto la MuniCipalidad cuenta con 
un Reglamento tntemo apl'obado mediante Decreto A1caldiClo N° 62, de 04 de octubre 
de 200 1, que fija la estructura y orgamz8Cl6n mtema, no es menos cierto que aun se 
encuentra pendiente su actualización, específ icamente en lO referente al Área de 
Permiso de Circulaciórl y Patentes CIPA. 

Lo expuesto no se condice con lo establecido 
en la ResolUCIÓn Exenta N° 1465, de 1996, de esta Contraloría General, que diSpuso 
en la letra b), Normas Especificas, denominada "Documentación" que la estructura de 
control mterno debe estar claramente documentada y disponible para su venfiC8ClÓn 

ConSiderando que se adjunta al ofiCIO de 
respuesta el Instructivo Permiso Circulaci6n, que establece los objetivos y funciorles 
que deberá cumplir la Unidad de PermiSOS de Circu lación y Paterltes, corresponde 
levantar esta observación No obstante, se debe indicar que dicho InstructiVO debe 
estar aprobado por clecreto alcaldlClO, antecedente que debera estar disponible 
cuando se evallie el cumplimlenlo de dIChaS Instrucciones en la audl toria de 
seguimiento 
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1 3 2 - Sistemas de Información de Permisos de CirculacIÓn Sin Respaldo -

La Enlldad Edilicia cuenta con un sistema de 
informaCión computacional para la venta de permisos de circulaciorl. $In embargo, no 
se pudo contar con los manuales operatIVos de su diseño lógiCO y l iSlOO, a fin de tomar 
conOCImiento de las funCionalidades y la robustez de las medidas de seguridad que 
otorga dicho sistema de Información Además, tampoco se proporCIOnó el contrato de 
prestacrón de este servICIO a fin de venficar el cumphmlento de las clausulas 
contractuales; lo expuesto constituye una limitaCión en la validación, por lo que esta 
comisión se abstlel'le de opmar sobre esta materia 

En su respuesta la Autondad Municipal puso 
a disposición el ' Contrato de Amendo y Mantención Sistema ComputacIOnal de 
AdministraCión de Permiso de CiraJlaClón", suscnto en el mes de marzo de 2008 entre 
la MUlllopalldad de Colchane y la empresa Sistemas Modulares de Computación 
Limitada Ademas, adjunta el Manual de OperaGlOrles del Sistema 

En base a los antecedentes aportados y sm 
perJuICIO de las pruebas que se puedan efectuar en futuras mspecClones, corresponde 
levantar la obsorvaclón formulada en este numeral. 

1.3 3 - Carencia de Personal 

El área de -PermiSO de CnculaciÓll y 
Patenles' no cuenta con personal suflc16nte para desarrollar las dlvef'$3s tareas que 
ImplICan otorgar y renovar los permisos de orCtllación, Su dotaClon está conformada 
sólo por dos (02) funCionarios, a saber, el Tesorero MUniCipal (S) y una funcionaria 
ad ministrativa 

Sobre lO anterior, el Sr Alcalde manifiesta que 
la dotación del muniCipiO, en general, es bastante limitada y no se cuenta con 
presupuesto dlsponlbte para coolfatar más personal para esa sección, no obstante, se 
ha procedido a cap8CItar al personal de finanzas en la ubllz3Clón del Sistema de 
Permiso de CirculaCIón 

Sobre el particular, se ha estimado pertinente 
acoger la respuesta del municipio y proceder a evaluar el cumplimiento de la medida 
informada por dicha autoridad en vis itas posteriores 

ti · EXAMEN OE CUENTAS, 

21 Macroproceso de Flnanzas.-

2 t 1.- EjecUCión Presupuestaria,· 

2 1 1,1,- DesequI1ibrlo Globa l en la ejecución presupuestaria , 

La MuniCipalidad de CoIchane mantiene un 
desequilibrio presupuestario, puesto que percibió la suma de S 976 820.111 - de los 
Ingresos proyectados y devengó gastos por S 1 348.330 852 - tal como se aprecia en 
el cuadro resumen siguiente' 

• 
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La respuesta a esta obseNaclón es analizada 
en el sigUiente numeral 

2.1.1 2 - Exceso Presupuestario' 

Al 31 de diciembre de 2008 , algunos 
subtítulos de gastos se presentaron excediendo el marco aprobado. lo cual se aprecia 
en el cuadro adjunto: 

l o el(puesto, V\J lnera la norma legal 
establecida en el articulo 19, del Decreto ley N" 1.263. de 1975. que Indica "los 
presupuestos de gastos son est imaCiones del limite máXimo a que pueden alcanzar 
los egresos y compromiSos públicos, Se er1tenderá por egresos públ icos los pagos 
efectiVOs y por compromisos las obligaCiones que se devenguen y no se paguen en el 
respectivo ejercicio presupuestano" 

Sobre estos hechos la Autoridad EdilICIa 
Informa. en lo principal, Que al asumir la administración del municipIO existía un 
Importante desequilibrio en la ejecuCión presupuestarla. debido a que las 
modificaCiones no fueron fo rmlll izadas ni controladas. Además. indica que este a~o se 
han Impartido instrUCCiones para mantener actualizado el presupuesto municipal y que 
los resultados podrán ser evaluados al término del ejercicio 2009. 

Al respecto, en atenCión a que la respuesta 
proporcionada no permite deSVIrtuar 10 observado. se ha resuelto mantener 
integra mente lo expuesto en este numera l. 

21 .2.- Disponibi lidades. 

2.'.2.1 - Cuenla "Banco Estado" - Código 11102: 

21 .2,1.1.- Saldo Acreedor de la Cuenta 
Bancos' 

El saldo de este rubro al 31 de diCiembre de 
2008. fue acreedor '1 ascendiÓ a la suma de S 59.377 923 -, situación debe ser 
analizada y alustada por la Enlldad Edilicia 

El Sr Alcalde responde que se anal izó el 
mOVimiento de la cuenta "Disponibilidades" correspondiente al a~o 2008, sin advertir 
diferencias entre la conci liacl6n bancaria y lO contabi lizado. que actualmente se está 
analizando el año 2007 y, posteriormente, se e~aminarán los años anteriores. 

Al respecto. es dable sei'ialar Que esa entidad 
ha remitido a esta Sede Regional los Balances de COffipt"obaClón y Saldos eml\ldos 
durante el año 2009, que presentan saldos deudores en la referida cuenta: a modo de 
ejemplo se pueden Citar los meses de Julio ($154 115.041 .-j, agosto ($ 97.200.579.-) Y 
sept iembre ($ 39979507 -J. lo que permlle cotegir que el hecl10 observado se ha 
resuelto '1, ante ello. sólo cabe levantarlo; pero. en el entendido que se venficará. en 
mluras vIsitas Inspectivas. Clue no se incurra nuevamente en esa sduación 

PATRICIO \. YNCH'" 12~ fONOS '21&5~ y .n'lIl· FAX '07~01 ICUICU¡: , 
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21 ,21 2 - Falta de AnálisIs Contable 

NO se proporaonó eltnforme o análisIs de las 
disponibilidades al 31 de dICiembre de 2008, por lo cual se procediÓ a sumar los 
saldos contables de las cventas corrientes reflejadas en el Balance de Comprobación 
de Sa ldos, correspond ientes a las unidades operativas MuniCipal, Educación, Salud , 
Prol ln y de Asociación de MUniCipal idades Rurales a fin de venficar la conformación 
de ese monto ~ se pudo constatar una diferencia de S 88825.·, lespecto al saldo 
presentado en el Balance Consol idado que no fue aclarada durante la vIsita. Detalle. 

En relación a esta materi a, se indica que el 
análiSIS rea lizado al saldo contable de la cuenta "Disponibilidades· permitió establecer 
que la dife renCia se explica por los saldos deudores de las cuentas ProM ($ 45.667 -j, 
Asoaactón de Municipalidades Rutales ($ 3 758.· ) e IN DAP ($38 400 -) Se adjunta el 
Balance Consolidado y Balances Individuales del año 2008 

Al respecto, conSiderando las expllCaOones 
dadas se ha resuel:o levantar esta observaCIÓn 

2 1 2 2 - Debilidades de Control en la PreparaCIón de las ConciliaCIOnes B¡¡tncanas: 

Se pract icó una revisión a las conciliacIOnes 
bancarias preparadas durante el periodo bajo e;w;amen, ~ se pudo constatar que estas 
han sido preparadas mensualmente y arcl1lvadas sólo hasta el mes de nOViembre de 
2008, sin que se proporCionaran las correspondientes al mes de diCiembre ~ 
siguientes Lo anterior denota de!cuido en el archivo de los docu mentos ofiCiales que 
debe mantener la institUCión 

Sobre este hecho no se aporta ningún llpo de 
descargo, razón por la cual corresponde mantener totalmente la observación 
formulada 

21 2,2.1 - Cheque Girado y no Cobrado sin 
Respaldo. 

En la conciliación bancaria de la cuenta 
comente de Fondos Ord inarios Municipal N' 01 30909999-7, se constató la presencia 
de un ma~o r valor por concepto de "cheques girados y no cobrados·, por la suma de 
$73859.-. La Jefa de Finanzas indicó que se trataba de dos (02) cheques de periodos 
anteriores sobre los cuales no se mantenla antecedentes de respaldo. 

Ante ello, el Sr. Alcalde manifiesta que se 
constató que los cheques fueron girados en años anlenores (2005-2006) y que sólo se 
pudo 8flcontrar el cheque N" 7851059, por un monto de $ 40 OSO " que fue cobrado 
8fI el mes de marzo de 2009 y ta diferenCIa de S 33 809 - a la lecha no ha podido ser 
ublca<la 

ConSiderando lo e;w;puesto . se estima 
perttnente mantener en todas sus partes la obSef\'aClOO, puesto que no se proporcionó 
el respaldo sobre el cheque que se habria cobrado ~ mientras no se regularice la 
situación de l documento no ubicado. 
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2,1 22 2 - Ajustes contables no efectuados 
oporlunamente_ 

Por otra parte, se pudo constatar que en las 
concl lieclones se Incluyó el rubro de ' cheques caducados", sin embargo, no se efectuó 
el ajuste contable respectivo, vulnerando, con olla, lo establecido en el OficIo W 
60820, de 2005 de la Contralor la Genoral de la Repúbltea, sobre la Normativa del 
Sistema de Contabilidad General de la Nadón que cHa textualmente "Los cheques 
girados y no cobrados dentro de los plazos legales estableados pala dicho efeclo, 
deben contabIlizarse en la cuenta documentos caducados, Sin afectar las C\lenlas de 
Acree<lores Presupuestarios reconociéndose simultáneamente el Incremento de las 
dlsponlbtlldades de tondos' , En el evento que no se hagan efectivas la totalidad o 
parle de dichas obligaCiones de pago y se produzca su prescriPCIón legal, los valores 
deben reconocerse en las cuentas de Deudores Presupuestanos • 

En cuadro adjunto se identifICan 13$ cuentas 
que presentan documentos caducados. los cuales, al términO de la fiscalizacIÓn no se 
Ilabian aJustado_ 

De lO expuesto, se apreoa una debilidad en 
el proceso de preparación y de reVISiÓn de las concil iacwnes, POI cuanto se permite 
que se mantengan cifras pendientes de ajustar e informaCIÓn sin respaldo La 
situación precedentemente expuesta implica una debilidad en el control establecido, y 
no ajusta rse a la Norma Especifi ca, letras b) , Registro oportuno y adecuado de las 
transaCCiones y hedlos, contenidas en la Citada Resolución Exenta N° 1.485, de 1996, 
de la Contraloria General de la República , 

5we er particular corresponde manteoer eo 
su mtegndad la observadón formulada, por cuanto la autondad comunal sólo 
argumenta que se procederá a registrar adecuadamente aquellOS cheques que se 
encuentran caducos_ 

2 1 3 - De los Gastos: 

2 t J. 1,- Fondos por Rendir Cuenta. 

A la fecha de cierre contable, el saldo de la 
cuenta "Ant icipo a Rendir Cuenta" era de S 83,208 191-, CIfra representati va de un 7% 
del total de los actIVos eXJstentes De su análiSIS se observó lo siguiente, 

2 1 3.1 1 - Giros por sobre el máximo legal 
permitido 

En el curso de la fiscalizaCión se constató que 
lueron puestos a disposición del personal muniCipal, diversos giros globates por 
I1'lOI'Itos que exceden las CincO (OS) Unidades tllbutanas mensuales, trasgrediendo, en 
esos casos. la normativa legal atingente Algunos ejemplos se preM!ntan en Ane:w;o N° 
02 
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En efecto, de conformidad a lo dispuesto en 
el Decreto N" 1 667, de 14 de diciembre de 2007, del Min isterio de Hacienda, el cual 
!:ie encuentra incorporado en las Instrucciones para la ejecuCión del presupuesto del 
Sector Público, en Su parte pertinente, sel'oala que los organismos del sector público 
podran, mediante cheques bancarios u otro procedimiento, poner fondos globales 
para operar en dinero efectlV(!, a dlspo$lOón de sus dependencias ylo funCionariOS, 
que en razón de sus cargos lo Justifiquen, hasta pcH' un monto máXimo de qUince (1 5) 
unrdades tnbutanas mensuales, para efectuar gastos por los conceptos comprendidos 
en los ilems del subtítulo 22, "Brenes y Sef'.'ICIOS de Consumo', del clasifICador 
presupuestano, siempre que las cuentas respectivas, por separado, no excedan cada 
una de cinco (05) unidades tributarlas mensuales, gastos que tendrán la cal idad de 
gastos menores, 

Ante esta SituaCión, se InfOfma que se veflficó 
cada uno de los fondos a rendir entregados a los funcionanos y se rnstruyó al personal 
del Departamento de Fll'Ianzas. Secretaria Munl<.:lpal y qUienes autorizan esos fondos, 
acerca de las obscf'.' aclOnes formuladas por este Organismo de Control, con el fin de 
eVllar su ocurrencia nuev8mente 

En atención a que la respuesta aponada 
const ituye sólo una medida de hecho y Su regu larizacion debe ser evaluada en el 
contexto de una aud,to(la de segUimiento, corresponde mantoner totalmente esta 
obsef'.'acion 

2 1 3 1,2· Entrega de nuevos fondos a 
rendir -

La MuniCipal idad entregó nuevos giros 
globales a funCionarios que no habian rendida los anteriores. contraV lniéndose. con 
esta conducta. la ResolUCión N" 759 , de 2003, la que en su punto 5 4 -, "Entrega de 
nuevos fondos ' se~al a que los Servicios no entregaran nuevos fondos a rendir, sea a 
disposición de unidades Intemas o a la administraCión de terceros, mientras la 
persona o instuuClón que debe recibirlos no haya cumplido con la obItga<.:IÓn de rendir 
cuenta de la inverSión de los fondos ya concedidOS. En Anexo N" 03 se presentan 
algunos casos 

En su respuesta, el Sr Alcalde indica que se 
verificó cada uno de los giros observadOS y se pudo constatar que estos estaban 
rendidos pero no fueran contabilizados en su oportunidad , razOO por la cual se 
entregaron nuevos londos por rendir Asimismo, se Indica que se Instruyo contabilizar 
oportunamente las rendiciones de cuentas 

Al respecto. procede mantener en todas sus 
panes la observaCión formulada mientras no se compruebe que los fondos 
observadOS hayan sido rendidos, revisados pcH' el encargado de control y 
contabilizados, además. verifICar que las cuentas que según se indicó estaban 
rendidas. también sean rev isadas y registradas en la contabil idad ta l como lo anunCia 
la autoridad comLlnal 

2. 1 3.2.- ServiCIO de la Deuda-

Las cuentas por pagar al 31 de diCiembre de 
2008 representaron un 7,7% del pasivo eXigible, cuyo saldo tota l ascendió a 
$ 262 158.419 - En este sentidO. es dable agregar que el 79% de estas deudas fueron 
generadas en el Sector "Gestión Municipal', con Llna deuda ascendente a la suma de 
$ 207 295.670 .' 

.. 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLlCA 
CONTRALORIA REGIONAL DE TARAPACA 

Unidad de Auditoría e InspvceiOn 

El 22% de la deuda del SocTor MUnicipal se 
e¡o;pllC8 poi" las facturas pendienTes de pago a la empresa conTratisTas José Oiaz 
Gárate, con quien se suscribieron dos (02) convemos de prestatlOfl de servicios que 
se exponen en los puntos números 21 3 11 • Y 2 1.3. 12· del presente informe l o 
anterior revela la menguada capacidad de pago que tiene la muniCipalidad para hacer 
frenle a sus compromiSOs de corto plazo, por cuanto se pudo apreciar facturas 
pendientes de pago desde el mes de marzo de 2008 en adelante, las que se 
presentan erl el siguiente recuadro, 

En relación a esTa matena, dICha aulorldad 
edilicia adjunta un análisis de las lactUfas pagadas el año 2009 e Indica que se hiZO 
un lisiado de las facturas pendientes de pago del periodo 2008, ya que la deuda 
devengada incluía f¡¡ctur¡¡s canceladas ylo gu ias de desp¡¡cho Además, informa que 
se estableció un plan de regularización con las obligaCiones de los diferentes 
proveedores, cancelando con presupuesto del 2009 la mayoría de la deuda generada 
el 2008 

De lo e¡o;puesto se debe indicar que las 
e¡o;pllcaCJO(l€s aportadas por el munlClptO. "uSlran claramente la falta de exaclilucl en la 
presentación y prOlijidad en la determinaGIÓn de la deuda eXlQlble a la fecha de cierre 
del ejercicio 2008, por cuanto Incluia facturas canceladas ylo guias de despacho, 
aspectos que no debieron ser considerados en ese concepto, además, no se informa 
sobre el monto efectivamente adeudado a ta fecha de la respuesta 

En consecuencia, debido a que la explicación 
vertida sólo confirma lo obsefVado y además, en atel1ClÓn a que se informa de otras 
debilidades de control inlemo que InCiden en la presentaclÓfI de sus estados 
contables, se mantiene integramente esTa observación 

2,1,3,3,· Cuenta' ' Dietas a Juntas, Concejos y Comisiones· - Código 21521 04. 003, 

la Munlapalldad canceló por este concepto 
la suma de $ 38242.751 .-. de la cual el 92% corresponde exclUSivamente al pago de 
dietas al ConcejO Resulta oportuno señalar que las dietas del Concejo se encuentran 
normadas en el inCISO pnmero, art iculo aa, de Ley W t8.695. Que dispone, en lo que 
interesa, que "los concejales tendrán derecho a percibir una dieta mensual de entre 
seis (6) y doce (12) Unidades tribUTarias mensuales. segun determine anualmente 
cada concejo por los dos tercios de sus miembros". 

" 
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Luego, el inciso segundo de dicho préCepto 
establece que "el alcalde acordará con el cor.cejo el número de sesiones ordlnanas a 
rea lizar en el mes, debIendo efectuarse a lo menos tres ". A su luma, el Inciso tercero 
señala Que ~Ia diela completa sólo se perobui por la aSistenCia a la totalidad de las 
sesiones del concejo celebradas en el mes respecl lvO, disminuyéndose 
proporcionalmente aquella según el numero de inasistenCias del concejal • De la 
evaluación pract icada al cumpli miento de esta disposición se pudo establocer lo 
siguiente 

2 1 3 3 1 .~ Sesiones RealIZadas el mismo día 

Se constato que se han realizado más de 
cuatro (04) sesiones de concejo al mes, lo cua l está en concordanCia a la cantidad 
fij ada por 01 consejo municipal en la Sesi6n Ordinaria N' 2/2006. Sin embargo. se 
adVirtió Que éstas se efectuaban el mismo día pero a dlferenle horario, Ciertamente, 
en promedio las seslom!s tienen una duracIÓn de una hOfa, donde la mas e)(lensa fue 
de 02' 15 noras y la de menor tiempo de 20 mInutos. Ejemplos 

Al respecto, debe IndICarse que no procede 
que el mínimo de tres sesiones Ofdlnanas al mes que deben cumplir los concejales 
mUnicipales, acorde al anlculo 84 , inciso 2, de la Ley 18.695. se realicen en un sólo 
día. Ello. porque de los art lculos 83, Inciso 3", 64, Inciso 2' , 88, inCISO T . 65 Y 82, letra 
e). de la misma ley, se desprende que tales servidores deben asistir regularmente a 
las sesiones de conceJO por tratarse del cumplimiento de una coligación propta de un 
cargo publico de elección popular, ya que de olro modo podrian quedar incumplidas 
las labores que la ley as.gna a !os concejOS que Integran, por ende, no puede 
afi rmarse que dicha regulandad sea una caraclerística de la asistencia a las sesIOnes 
de concejo si éstas se programan para un s610 d ía en el mes, En el ejerCicio de sus 
atribuciones, deben respetar el principio de juridicidad que lleva implici ta la 
raCIOnalIdad y la proporcionalidad en el actuar de los órganos de la admimSlfaClÓn, 
eVitando lodo abuso o exceso, acoo:Ie a les articules 6 y 7 de la Constitución PolitlCa 
de la Repubhca, en relaCión con el artículo 2". de la ley 18 575 

la ley no ha establecido un quórum especial 
para modificar el calendClrio actual de sesiones del concejo respect ivo y de aquel 
requerido para real izar modifICaciones a su reglamento de funCionamiento, de manera 
que en re\aCl60 a ellas nge la regla general del articulo 86, de la Ley t 8 695, inCISO 2". 
es door, la mayoría absoluta de los concejales asistentes a la sesión respectiva 
(Aplica dICtamen N" 38 037. de 2008) 
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Asimismo, corresponde indicar que las 
autoridades edi licias, en el ejercicio de sus atribuciones, deben respetar el principiO do 
Juridicidad que lleva Implícita la racionalidad y la proporcmnal ldad en el actuar de los 
órganos de la Administración del Estado. eVitando todo abuso o exceso acorde a los 
artículos 6" y 7" de la ConstrtuCIÓfl PolítICa de la República., en relacr6n con el art iculo 
2" de la Ley 18 575 

En su respuesta el Alcalde mforma que para 
el año 2009 el ConcejO opló por la modalidad de seguir con las cuatro (04 ) sesiones 
de concejo cada qumce (15) dias, de esta forma las sesiones se realizaran dos (02 ) 
veces por mes y que, ademas , durante los meses de enero y febrero - periodo 
considerado para vacaciones - el concejo acordó efectuar las reuniones de concejO 
mensuales en un (011 SOlo día. ya que la norma es que se real icen dos (02) veces por 
me> 

Sobre el particular se ha t<!suelto mantener 
en su tOlahdad eSla observación en lanlO no se acredlle Que el cuerpo colegiado de 
esa CorporaCIón Edi liCia, realiza sus sesiones de conformidad a la normativa legal 
vigente. Luego, resu lla úti l consignar que la aseveración expresada por el Alcaldo, 
sobre la cantidad do sesiones que por norma debe realizar - dos veces por mes - no 
se candice con lo establecido articulo 84 , inciSO 2°. de la Loy N" 18 .695, el cual indica 
que -las sesiones ordinanas se efectuarall a lo menos tres veces al mes. en dias 
hábtles y en ellas podrá tratarse cuatquler materia Que sea de competencia del 
conceJo-

2 1 3 3 2 - OmiSIones en Actas de Concejo· 

El Reglamento Interno del Concejo MuniCipal 
entre otros aspectos, ind ica la forma y el conlenido de dichas actas: para el lo se 
diSpuso que se deoe aprobar el acta anterior (articulo 24) , que los acuerdos y 
votaCIOnes deben quedar expliCItados (articulo 25). y que la totalidad del Concejo 
debe firmar las actas (artículo 29) 

Ciertamenle, se pudo conslatar Que se han 
vulnerado ladas esas normas por lo sigUIente. tas actas sólo aoarcan un ponto 
específICO y no conSideran la aprobaClán del ocia antenor: los acuerdos y votaciones 
no quedan establecidos explíCitamente y no son firmadas por la tota lidad de los 
concejales sino que sOlo por el Secretarro Mun icipa l. 

En relación a esta matena , dicha autoridad 
señala. en sínteSIS. Que durante el año 2009 las aclas son aprobadas y firmadas POf 
todo el cuerpo de concejales. 

Sobre el particu lar, se ha eShmado pertlnenle 
levantar esta oDservaClÓfl y efectuar. en una próxima Visita Inspecliva. una 
comprobación deJ cumpli miento de las disposiciones contenidas en el Reglamento del 
Concejo Municipal que fueron objetadas en aste numeral 

21 J J .J - CancelaciÓfl de Dieta sin tener la 
aSistencia requenda. 

En SeSIÓn Ordinaria N" 2. da techa 18 de 
enero de 2008. el Concejo Municipal acordó que se cancelaría un total de 12 U T.M 
por la asistencia a la totalidad de las seSiones en el mes, es decir, cualro (04). Sin 
embargo, a los Concejales, Sres. Javier Mamani Castro y Ángel Mamani Choque, se 
les canceló la totahdad de la dieta mensual: srn embargo, tuvieron inasistenCias que 
no fueron descontadas. como se aprecia en el cuadro sigUiente' 

" 
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A mayor ablJndamlento, resulta útil consignar 
que acorde can el dictamen N" 5217 de 2006, esta Contratoría General ha 
mani festado que el monto a pagar a cada concejal por concepto de dieta, sókl se 
podrá detefmlllar al finalizar cada mes. ya que se deben contrastar el numero de 
sesiones celebradas y la cantidad de sesiones a las que el concejal aSlslló 
elecl lvamenle Vale deor, diCho mecanismo contempla. en lo pertinente. dos (02) 
factores que deben lonerse en cuenta a) el número total de seSiones de concejO 
realizadas en un mes. y b) la asistencia de cada concejal a esas sesiones 

En su respuesta. dicha autOridad edilicia 
comunica que reVisados los antecedentes se pudO constatar la efectividad det hecho 
observado motivO por el cual se envió carta a los concejales solICi tando !os reintegros 
correspondientes Sin embargo. procede mantener íntegramente lo observado 
mientras no se acredite et reintegro de los fondos ob¡elados, en caso contrarIO. se 
debera inICIar las aCCiones Judiciales per1lnenles 

2.1.3,3.4 - Improcedente pago de la Dicta, 

NO resultó procedente que a los concejales 
se les cancelaran dietas durante el mes de diciembre de 2008. por cuanto en ese mes 
no sostuvieron ninguna sesión de coocejo Efecti vamente, se constató que todos los 
concejales percibieron 12 U T.M. en el mes de djciem~e. por lo tanlo, la 
mUniCipalidad deberá hacer las gestiones necesarias para que las ex autondades 
ediliCIas retntegren las sumas canceladas en eJlceso que se detallan a continuación 

Al respecto, el Sr Alcalde tnforma que se 
enviaron a los concejales los documentos correspondientes, solicitando la respectiva 
devolución de fondos, para k) cual se adjuntan las cartas remitidas: no obstante y al 
igual que en punto anterior, corresponde mantener totalmente la observación en tanto 
no se acredite el relOtegro de los fondos o la Incoación de las respectivas aCCIones 
JudiCiales. 

2 1 3 3 5 - Cometidos Sin Acuerdo ConceJo. 

Se constató que los concejales asistieron al 
evento denominado" XXXI Escuela de Verano 2008" realizado en la ciudad de Arica. 
desde el 22 al 25 de enero de 2006. cuyos vlat icos se e)(hiben a continuación 

" 
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Sin embargo, no se encontró en las actas de 
seslÓll ordlnana del año anlenar, el acuefdo de ConcejO que autOflzara la aSIstencia a 
esa actividad Al respecto, debe indicarse que en la reiterada JunsprllClencia emanada 
por esta Conlra loria General, se ha manifestado que los Concejales tienen derecho al 
reembolso de gastos denvados del desplazamiento necesariO para actuar en 
represen tación del concejo o de la mUnicipalidad, en la medida que la entidad cuente 
con recursos presupuestarios para esos fines, que el concejal realice acw .. idades 
rallficadas por la corporaCIón, que eKI51a acuefdo del COI1celo autorizándolo en ese 
sentido, tratandose de actos ofiCiales de la munlcipal.dad y cuando el alcalde le 
encomiende un comelido (Aplica dictamen N° 9 826, de 2009) 

Similar situación acontecIó con el cometido 
pagado al Sr Hugo Salom6n Salinas, concelal, a través de Comprobanle do Egreso 
W 220 de 29 de febrero do 2008, por la suma de S 185.825 -, para cubrir los gastos 
por aSIstir a una reUnión con la Mll1IStra de EducaCión y a una audiencia con el Sr 
Rieardo Halbus, de la Subsecretaria de EducaciÓ11 en la oudad de Santiago. entre los 
días 29 de febrero al 05 de marzo de 2008 Stn embargo. no eXiste el Acta de CooceJo 
que autorICe dicho cometido, 

Al respecto, dicha autoridad manifiesta que 
respecto del evento "Escuela de Verano 200S", realiz.ado en la ciudad de Arica, fue 
acordado en reunión de concejo, pero el Secretano Muntcipal olllldó incorporarlo al 
acta de aquél Por su parte, la concurrenCIa del Sr. Hugo Salomón a la ciudad de 
Santíago está siendo ínvestigada en las aclas de dicho periodo a rm de venftear la 
aprobaCión de dicho viaje, 

Sobre lo anterior, la autoridad ediliCia no 
aporta nlngun antecedente que permita acreditar lo mformado, ante lo cual. sólo 
procede mantener íntegramente lo observado 

2 1 3 4 - Cuenta, ' Honoranos a Suma Alzada Personas Naturales' • Código 
2t521 03,001 · 

2.1.3.4 1" OmiSIÓn del Trámite de Registro de 
contfatos a honorarios: 

Se constató que los Decretos A1caldtClOS Nos, 
11 y 87, de fechas 07 de enero y 22 de diCiembre, ambos de 200S, respectivamente, 
que aprueban la contrataci6n de los se~o res Ismael Cana les Dtaz y Nivaldo Estica 
Estica , bajo la modalidad de honorarios a suma alzada , no f!.leron remittdos a este 
Órgano de Control para su COITespondiente registro, vulnerando lo establecido en la 
ResolUCIÓn N" 1600, de 2008, párrafo VI. ' Controles de Reemplazo", específICamente 
el art iculo IS", que señala que "los decretos y resoluctOneS eKentos rela\lvos a las 
matenas que se Indícan a conllnuación deberán enviarse en Orlgmal para su regis tro y 
control posterior en esta Contraloria Genera l, dentro del plazo de 15 días contados 
desde la fecha de su emisión, sin perju icio de ejecutarse de mmediato". 

Asimismo, no se cumplió lo e:<puesto en el 
Oficio Circular N" 32 14S. de 1997, de la Contraloría General, que tmparte 
InstruCCtones sobre los decretos alcald tClOS afectos at tramile de registro, 
específi camente en el punto 11, letra f) 
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En relación con esCa matefl8. el Sr Alcalde 
mdlCa que el Decreto Alcaldicio N' 87. de 2008. fue ingresado y recepc.onado por la 
Contraloria Regional de Tarapacá con feCha 21 de enero de 2009 Respecto del 
Decreto Alcaldldo N' 11 . de 2008, efectivamente y por error involuntariO de la persona 
encargada no fue enviado en su oportUnidad a esta Oficina Regional , remiTiéndose en 
forma rec iente 

Luego, del análiSIS de la respuesta entregada 
corresponde levantar la observación formulada en este numeral 

2 1 35 · CuenCa "Otras' · Código 21 521 03 99R· 

21 3.5. 1 . Imputación Incorreda 

LOS pagos sobre honorarios reg,strados en 
esta cuenta, por la suma de S 4429502·, debieron ser contabilizados en la cuenta 
"HonorarIOs a Suma Alzada · Personas Naturales", código 2152103001 Esta 
SI!lJaClón refleja una sobrevaluaci6n y subvaluaclón de esas cuentas, 
respectivamente; asimismo, no permite controla r lo establecido en la norma contenida 
en elar1ículo 13°. de la Ley N' 19280. sobre el tope de contratación de honorariOs a 
suma alzada 

A continuación se presentan los pagos 
efectuados por contrataCIOnes a honorarIOS 

En razón a que la autondad ediliCia no se 
pronuncié! sobre esta materoa, procede mantener íntegramente la observación 
formulada 

2 I 3.6.' Cuenta: ' Enlaces de Telecomunicaciones" - Código 2 t 522 05 008' 

2, 1,3.6,1 . Gasto improcedente 

El municipio canceló a la Empresa TElMEX 
S A las mensuabdades por los contratos de tele"isión satelítal. denominados ·Plan 
Fax Spon Premlun" y -Spon COF", los cuales, de acuerdo a las Indagaoones 
practicadas. correspondían a servicios Instalados en las vIviendas fiscales Que 
ocupaban los funcionariOS de ese munÍCIplO. 
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Al respecto, se debe Indicar que tales gastos 
resultan Improcedentes, por coanto el derecho del fUflC ionario a ocupar una vlvtenda 
fiscal no lleva conSigO el u1illzar con cargo al Estado, SUministros OOmlClhaflos. puesto 
que la normativa que regula esta franqUICia, actualmente contenida en el ar1 iculo a9, 
de la Ley N' la a83. no comprende el uso de estos serviCIOS. debiendo. 
consecuentemente, el valor de ellos solventarse por quienes los util izan y aprovechan 
(Aplica dictamen W 3 012, de 1992) 

El siguiente es el detalle de los casos 
observados 

Anle ello. se responde que este servicio era 
para la muntapalldad y la comunidad en general. ya que dicha comuna 110 contaría 
con canal de televisión SI no fuera por la antena satelita l. Siendo necesaria para los 
conwllOflOS, hall muniCipal y colegios A su vez, agrega que el servlOO que estaba 
llegando a las casa fiscales ha Sido suspef'ldldo 

Del análiSIS a la respuesta entregada procede 
mantener en su totalidad el aspecto observado mientras no se compruebe el 
cumplimiento de las medidas informadas 

2 1.3.7, - Cuenta: 'Arnendo de Edificios'" Código 21522 09.002 " 

2.1 37, l ." Documelltación de Respaldo 

No fue posible acreditar la eXlslencia de los 
contra tos de arriendo sobre los pagos que se detallan a continuaCión y sus 
respecti VOS óecfetos alcaldlClos. documentos relevantes para actedltar la validez de 
esas operaCIones' 

Efectivamente. se constató que los respaldos 
adjuntos a los egresos contables son insufICientes, puesto que sólo se basan en 
Simples recibos de pago de amendo 

Al respeclo. se informa que se verificó cada 
uno de los contratos de arriendo y que se regulanzara la formalidad de ellos Ademas, 
se acompallan copias de los contratos con la Sra Marta Mamani Mamanl y Antonio 
Choque Choque, 
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Sobre el part icular, se ha estimado pertinente 
levantar la presente obser.¡aciÓn, no obstante ese municipio deberá mantener a 
disposición de este Sede Regional el contrato de arriendo con el Sr, Ventura Tapia y 
los decretos alcaldlclos que aprueban los respectivoS convenios 

2 1.38,- Cuenta' "Gastos de Representación. Protocolo y Ceremoniat" - Código 
21522 ,12,003: 

2.1 3,8, 1." Respaldo Insuficiente: 

Del examen practicado se obser.¡ó que el 
respaldo adjunto a los egresos que se Ind ican a continuación, no permitió acreditar la 
validez de los desembolsos 

'" 
Veróoic' 

2~_()'; ·OS 
,~~,tOt _ Ca""" M.""". 

- Ju"" 

11>-07·Q3 17tOOO · ~~, , 
A..". ""' 

" , , .,,,odo',,' .r.o 

Sobre esta materia, debe deCirse que la 
jUrisprudenCia administrativa de este Organismo Superior de Control ha expresado, en 
forma reiterada que toda documentación Que se presente como respaldo de un pago 
para este tipO de gasto, debe identificar claramente el motivo del gasto y la investidura 
de las personas objeto de la atención, por cuanto la ausencia de esta información 
Impide cal ificar si la atención o celebración se relacionarl con los firles del ser.¡icio y si 
los asistentes reúnen la calidad de autoridades superiores, ello, de cOrlformidad a 
criterio sosterl ido, entre otros, en los dictámerles Nos 27574, de 1987 y 37.857, de 
2000. 

Sobre este hecho, el Sr, Alcalde comunica 
que las facturas y boletas relaciO/lados a los señalados comprobantes corresponden 
al evento de la Cuenta Pública 2007 y se adjunta el certificado de dicha actividad 
Además, indica que se instruyó al personal respecto a especificar con mayor claridad 
el motivo del gasto y la investidura de las personas objeto de la atención; a su vez, se 
adjuntan dos (02) certificados, emitidos por los Sres, Efra in Amaro Mamani , Jefe de 
Bodega, y Osvaldo Chambe Cuentas , Secretario Municipal , en donde se indican que 
tales erogaciones se efectuaron en el contexto de la actividad que se informa, 

Al tenor de la respuesta entregada, se ha 
determinado levantar lo observado 

2.1.3,9, - Cuenta. "Otros materiales, repuestos y útiles diversos" - Código N° 
2152204012 

2.1 3,9 1.-lnsuficiente Respaldo del Gasto: 

La docu mentación de respaldo que se adjuntó 
a los comprobantes de egreso que se indican a continuación, no permitió validar el 
proceso de compra alternativo rea lizado por la municipalidad 
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Efectivamente. en esas operacIOnes no se 
adjuntaron las respectivas coti zaciones, lo que confirma la debilidad de control interno 
en el proceso de compras; asimismo, se cancelaron las facturas Sin contar con todos 
los antecedentes de respaldo correspondientes_ 

Ante esta situación. la Autoridad Edilicia 
señala que se cotizó a una sola en tidad puesto qlJe por la naturaleza de dichos bienes 
no existen otros proveedores y que, en la actualidad, se han efectuado reuniones de 
coord inación a f in de efectuar las compras de acuerdo a los proced imientos que la 
norma establece, situación que se podría verificar en una próxima visita inspectiva 

Sobre este hecho, se ha estimado pert inente 
levantar la observación y efectuar una evaluaCión de la medida informada cuando esta 
Sede Regional determine practicar la respectiva Auditoría de Seguimiento. 

2, t ,3, 10, - Cuenta: "Asistencia SoCia l Personas Naturales" - Código N° 2152401007: 

2, 1 3 10.1.- Falta de Informes Sociales: 

En las asistencias sociales pagadas a través 
de los comprobantes que se identifican en el siguiente recuadro. no se adjuntó tanto el 
Informe social como tampoco la nómina de los beneficiariOS, ni documento que 
acredite la entrega material de los beneficios: 

HT9 
:19_1008 

U . S 
OO- I' -0~ 

'" 00-0:)-06 

" ' oo_~·os 

1.1 04 
:N-O~·O~ 

300 000 · 

, 
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2,271 11 
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Lo anteriormente expuesto no permitió 
verificar que dichos fondos municipales fueron aplicados en los fines previslos, 
situación que no se ha ajustado a las Instrucciones dictadas por esta Contraloría 
General a través de la Resolución N° 759, de 2003 

También deben cllarse los dictámenes Nos. 
8.507, de 2001, Y 8 759, de 1997. de este Organismo Superior de Control , en los que 
se estableció que sólo se prestará ayuda social a una persona cuando ésta se 
encuentre en un estado de necesidad manifiesta y sea habitante de la comuna, 
entendiéndose por tal. una situación transitoria de carencia relativa e in mediata, aún 
cuando disponga de los medios necesarios para subsistir, 

Los citados aportes no pasaron por el estudio 
de la Dirección de Desarrollo Comunitario_ por cuanto fueron aprobados en sesión de 
Concejo Municipal razón por la cual, en defmitiva, no fue anal izada su situación 
social 

Esa situación incluyó también los aportes en 
dmero entregados al Conceja l, Sr. Javier Mamanl Castro, por la suma de $ 300.000· Y 
al Sr, RictlBrd Moscoso Mamani y la Srta, Nidia Garcia Mamani, por $ 200000 · Y 
$500.000 · respectivamente, 

Sobre esta matena, se adjuntó al oficio de 
respuesta el Memorándu m N' 299. de 02 de diciembre de 2009 , mediante el cual el 
Asistente SOCIal , don Fermin Estlca Bustos, expone lo sigUiente: 

al Que, respecto de los aportes entregados al Concejal Sr. Javier Mamanl Castro, 
por la suma de S 300.000-, al Sr. Richard Moscoso Mamani y la Srta Nidia García 
Mamani, por S 200,000.- Y $ 500,000 -, respectivamente, el Departamento Social no 
registra documentaCión que Justif ique - socialmente - la entrega de dichos aportes: se 
expresa la satvedad que eventualmente se solicitaron por ofiCIO 

bl Que, las ayudas respaldadas a través de los Comprobantes de Egreso Nos, 50, 60, 
283 , 583, 1104 Y 1316, todos de 2008, fueron entregadas a los vecinos de las 
diferentes localidades de la comuna, y que para ello se ha verificado la existenCia de 
los respectivos reCibos, 

cl Que, sobre el Egreso N' 1.426 de 2008, por S 2,970.074 ,-, no se registran los 
respaldos que acrediten la entrega de las calaminas y, puntualiza, que se debe 
considerar que él estuvo con licencia médica desde agosto de 2008 a marzo de 2009 

De lo expuesto se ha est imado necesario 
mantener en su tota lidad la observación, en atención a que no se ha acreditado 
mediante los respect ivos informes sociales, la condición de necesidad manifiesta o 
IndigenCia para justificar los aportes entregados a los Sres. Moscoso Mamani y 
Mamanr Castro, y la Sra. Garcia Mamani , por un total de $ 1,000.000,-; no se han 
proporcionados los respaldos que acrediten la entrega de las calammas pagadas 
mediante el Egreso W t 426, de 2008 , por $ 2.970.074 -; Y no se ha remitido la 
factura del Comprobante de Egreso W 50, de 2008, por S 1.568,700.-, observada 
como fa ltante. 
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Sin pe~ulcl o de lo anterior. se debe expresar 
que los antecedentes sobre la entrega de las demás ayudas sociales, las cuales, 
según el mUnicipio. estan respaldadas con los recibos corres~nd i en!es , se deberan 
mantener a disposición de esta Contraloría Regional para su verificación posterior. 

2 1.3.11." Cuenta "Servicios de Mantención de Jardines" - Código 21522.08,003 

Los servicIos de aseo, ornato y áreas verdes, 
fueron adjudicados a ta empresa contratista de José Diaz Gárate, desde el 04 de 
enero hasta el 31 de diciembre de 2008. El costo ascendió a $ 2 000 000." mensuales. 
y los pagos efectuados a la fecha de corte ascendieron a $ 19,541 ,979,". Luego, del 
examen practicado a este contrato se observaron los sigu ientes hernos: 

2 1,3.1 1.1 - Falta Acuerdo de Concejo 

No se proporcionó el acuerdo de COnCejO que 
diera ~r aprobada la contratación de este servicio, incumpliendo, con ello, lo 
estipulado en el articulo 65, letra ij, de la Ley N" 18.965, que señala expresamente 
que "El alcalde requerlra el acuerdo del concejo para: i) Celebrar los convenios y 
contratos que involucren montos Iguales o superiores al eqUivalente a 500 unidades 
tnbutarias mensuales, y que requerirán el acuerdo de la mayoria absoluta del conceJO; 
no obstante, aquellos que comprometan al municipio por un plazo que exceda el 
periodo alcaldicio, requerirán el acuerdo de los dos tercIos de dicho concejo" 

Al respecto, dicha Autoridad Comunal sólo 
manifiesta que se ha soliCitado al actual Secretario del Concejo la búsqueda de dicha 
acta de aprobación del año 2007, no obstante se recordara al cuerpo colegiado la 
necesidad de dejar establecida la aprobación de la contratación por convenios y/o 
contratos Ig uales o superiores a 500 U TM 

Por lo tanto, procede mantener en su 
totalidad el aspecto observado mientras no se remita a este Organismo de Control, el 
acta de Concejo Municipal que respalde la contratación del indicado servicio. 

21 3.1 1.2." Incumplimiento de la Ley 19.886: 

No se cumplió las disposiciones consignadas 
en la Ley N" 19,886. sObre Mercado Público, por cuanto se contrató en forma directa a 
la empresa aludida , omitiéndose los procedimientos ad ministrativos y la presente 
norma legal. 

En su respuesta, el Sr. Alcalde argumenta 
que por premura de tiempo y el requerimiento de la comuna sobre el aseo y 
alumbrado público, se adjudicó directamente a la empresa de José Díaz Gárate, el 
servicio de mantención y alumbrado público, y que se debe considerar que no se 
contaban con los medios necesarios para subirlo al Portal de Compras Públicas, 

Sobre el particular, corresponde señalar que 
los requisitos para efectuar una contratación directa se encuentran contenidos en el 
artículo 8° , tetra cl de la ley 19.886, sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios, la cual debe ser justificada mediarlte una resolución fundada 
emitida por el Jefe superior del servicio, vale decir, el Alcalde de la Comuna; en 
consecuencia. conslderaooo que ta l requisito no ha sido acreditado y en atención a 
que la autoridad se refiere a un contrato distinto, corresponde mantener íntegramente 
la observación formulada 
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21 :3 11 , :3 . ~ Incumplimiento a las Clausulas 

Teniendo en vista el convenio aludido 
precedentemente. se distinguieron aJgunas observaciones 

2 1.31 1 3. 1.- Sobre el costo En la clauSl.J la 
4~, se estableCió la suma mensual de S 2000 000 - por el servido prestado. que se 
cancelaria previa emiSión de la lactura por parte del prestador del servicIo, Luego, en 
su cláusula sa, letre b). se indiCO que le empresa estaria obligada a prestar servicios 
por trabajos extraordinarios, actiVidades y eventos municipales ordenados por el 
alcalde y en COf1OClmlento del Coocejo. segun programa , y que en esos casos se 
acordaria un valor adlClOI"Ia l. el cual deberla facturarse por separe do. 

A lravés de los Comprobantes de Egreso 
Nos. 133. de 28 de enero de 2008, poi la suma de S 3.000000.-. Y 657 de 09 ele 
mayo del mismo afio, por $ 541 979·, S8 pagó la Factura N" 140 emitida el 31 de 
diciembre de 2007 por ' servicios adicionales de aseo y operación de grupos 
electrógenos en los pueblos de la comuna de Colchane' , por un valor total 
$3541 .979 ,-; sin embargo, se coosta!6 Que esos trabajOS no contaban con las 
exigencias aludidas, es decir. no se adjuntó 81 programa exigido en el contrato, como 
tampoco se eVidenCió la aprobaCión y conocimiento del conceJO mUnicipal sólo se 
acompañó la señalada factura y un cer1llicado del Secretano MUniCipal que indicaba 
que la factura correspondía a los 5el'VlOOS CQfltrataoos 

En (elaCión a esta malen&, dicha autotidad 
ediliCia señala que se constató que efeclivanwnte la faclura N" 140, ascendía a una 
cifra superior a la del convenio, la cual fue certificada por la Un idad de Control del 
muniCipio acreditando que dichos trabajos fueron realizados y supervisados y, que son 
de índole extraordinarIO ylo eventuales, 

Ademas, agrega que se Instruyó a dicha 
Unidad de COfItrol Que para postenOfeS ceroficaoones de trabajos eventuales o 
extraoJdlnaflos, se cuente con el programa correspondiente y se sometan al 
conocimiento del concejO municipal. 

Sobre el particular corresponde mantener on 
todas sus partes la presente observaCión, por cuanto las explicaciones aportadas no 
son sufiCientes para justifICar tos serv>clOs adicionales que habria prestado la 
empresa, y las circunstanCIas por las cual~ no se dio cumplimiento El lo exigido en el 
contrato 

2.1 3.11 3.2 - Sobre la SuperviSIÓn y respaldo 
del pago, En la cláusula S" se contempl6 que la muniopal,dad, previo al pago. debía 
realizar una supervtsión mensual a los serviCiOS efectuados por la empresa 
contratada. Por lo tanto, se designó al Secretario MUIllCipal como el encargado de 
realizar esa tarea de control y, ademas, dar el visto bueno (V' SO) a los estados de 
pago, sin embargo. se advirtió que no eXiste constancia de esa supervisión. sino que 
sólo se emite un Cert ifICado que conlirma Que la factura correspondía al proveedor y 
Que se extendió para tramitar el pago correspondiente. 

Asimismo, en la clausula 6· se expresó Que la 
mUniCipalidad debía exigir al prestador de servicios. en forma semestra l. un certificado 
que permitiera acreditar que el pago de las cotizaciones prevlslonales estuviera al día, 
pero. dichos antecedentes no fueron exigidos durante el año 2008, sino que fueron 
provistos a petiCIÓn de esta comisión fi scalizadora en el presente año, 
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Sobre este hecho et Sr, Alcalde Informa que el 
encargado de control del mUniCipio sostiene que emitjó un certificado que da fé de la 
reallzaDÓn del trabaJO y permite acreditar la supervisión de los seMCios prestados por 
la Empresa Además, agrega que se ha tomado conOCimiento respecto de la 
obligaCIón de respatdar el pago con las collzaciones prevlslonales que debe presenlar 
la Empresa 

Al respecto, resulta necesano indicar que la 
sola (omiSión de un cet1lficado no permlle evidenCiar que se hayan realizado las 
actividades de superviSIÓn 

En electo, en opinión de esta Sede Regional, 
estos controles deben quedar consignados en actas que expresamente Indiquen la 
realización de dicl'1as actividades, precisando el dia, hora, el cumpl imiento de las 
eXigencias estableadas en las bases, especiflCélciones técnicas y el contrato y las 
observaciones que pudoeran surgir: antecedentes que, ademas, deben ser firmaóos 
lanlo por el encargado de control como por el representante de la Empresa para dar la 
correspondiente formalidad y transparenCia a los actos 

Luego, conSiderando que ello no se ha 
reali zado y el propio mun iCipio ha reconOCido que no se daba cumplimiento a la 
obligaCión contenida en la cláusula sa, cooesponde mantener la observaCión en todas 
sus partos 

2.1 3 12 - Cuenta -ServICIOs de MantenCión de Alumbrado Pubtico' - Codlgo 
2152208,004 

A la fecha de cone, esta cuenta presontó un 
gasto devengado de S 85313.637.- El 32% de esa cifra correspondió a pagos 
efectuados a ta empresa José Diaz Gárate, por servICIOS de mantención de grupos 
electrógenos, sobre los cuales se determinaron las siguientes observaCiones 

2,1,3,121 - Proceso de Contratación: 

Del mismo modo que en el punto anterior, la 
contratación de serv iCiOS con esta Empresa no estuvo e_enta de omisiones de 
procedlffilenlOS administrativos como de normas legates Cleftamente, no se cumplió 
el requeomlento del acuerdo del conca1O mUrllClpal, segun lo estipulado en el articulo 
65", letra 1) de la Ley N" 18695, la emisión de un decreto alcaldlcio que sancione 
legalmente el convenio: y los procedimientos establecidos en Ley N' 19.866, 

2 1 3 12.2.- lncumplimiento del COIlvenio 

Cabe expresar que el convenIO aludido 
contiene el mismo tenor de las cláusulas COntractualeS del convenio de aseo y 
mantención de áreas verdes De su análisis se dIStingUieron las observaciones 
señaladas en los pálTafos siguientes: 

2 1 3,12.2 1 - Sobre el costo: El vator 
mensual de tos servicios es de $ 2 000 000 . segun to estipulado en la cláusula 4- del 
COfItralo, luego, en la clausula 5-, letra b), se IndiCÓ que la empresa estaría obligada a 
prestar servicios extraoo:lInarios, por actiVidades y eventos municipales ordenados por 
el alcalde y en conocimiento del concejo, según programa. y que en esos casos se 
acordarla un valor adiCional, el cual debería facturarse por separ¡¡do 
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Efectlvamenle. se conslalÓ la cancelaclóo de 
trabajos extraordlnanos Sin cootar con Jas eXlgeoaas aludidas. es decir. no se adjuntó 
eJ señalado programa y no se eVidenció la aprobación del concejO mUniCipaL sino que 
sólo se acompañó la factura y un certificado emitido por el SeCfetallo MuniCipal que 
indicaba que la factura correspondía a los servicios contratados Ejemplos. 

f---, 

2 1 3. 12.22 - Sobre la SUPCfVlSlÓl'l y respaldo 
dol pago Se detectó el IncumphmienlO de la clausula 8a del convenIO. sobre la 
supervisión que debe realizar, prevIO al pago. el Secretano MunICipal a los serviCIOS 
efectuados por la empresa, puesto que no se proporCIOnaron tos antecedentes que 
acreditaran el cumplimiento de esa actividad de control 

Dado que no se ha emit ido un 
pronuncia miento sobre el he¡;ho observado, procede mantenerlo íntegramente 

2 1 4 - Ingresos,-

2 1 4 1 - Permisos de Circulación' 

l a fiscalización practicada al proceso de 
venta de permiSOS de circulación se centró en tos atributos de legalidad. imputacIÓn 
presupuestaria, autorización y respaldo documeotal, determinándose las siguientes 
observaciones. 

2,1 4.1,1,_ Corre latlvidad NumElllca, 

Se revisó el correlativo de los permiSos de 
ci rculación emlMos en los meses de enero a diciembre de 20013, encontrándose que 
eXlsl lan boletines que !lO fueron inclUidos en las registros correspondientes, así como 
boletines nulos, por la que pi'ocede que la autoridad comunal InfOfme el destino dado 
a esos formularios, cuyo detalle es el stgutente, 

• BoIetttles no Regtstrados Nos - 4732527. 47325213. 4732549, 4732552, 4732553, 
4732554, 4732555, 4732565. 4732566, 4732567, 4732568, 4732569, 4732570, 
4732571 , 4732572, 4732573. 4732574, 4732575, 4732576, 4732577. 4732578, 
4732579, 4732580. 4732581 , 4732582. 4732583, 4732564, 4732585, 4732586. 
4732567, 4732588, 4732589, 4732590. 4732591 , 4732592. 4732593, 4732595, 
4732596. 4732597, 4732596. 4732599, 4732600. 4732739 , 4732897 Y 47 33022. 

En su respuesta , dicha AutOridad Edlltcia 
manifiesta que se procedió a buscar los permisos de ci rcu lactón faltantes, por lo cual 
en anexo se indican los encontrados y que se instruyó al personal de finanzas sobre la 
búsqueda del resto de los IOfmulaflos. el que estará disponible para una próxima 
reVISIón 

ConSIderando que el municipIO ha justificado 
SÓlo Cinco (05) de los cuarenta y Cinco (45) comprobantes de permtso de c lrculaclOo, 
corresponde mantener esta observaoon en su Integridad. 

~AT~K:; I O l yNCH N",:no 'UNOS 'l'8~~ Y .225J/;· fAX '0110' ·IQUIUU .. 
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2.1 <\ 1 2· falta de Respaldo Onglnal 

De los cincuenta y SeiS (56) comprobantes 
e~amlnados. qUince ( 15) de ellos. es deCIr, el 27%, mantenlan como respaldo sólo 
una (O 1) fotocopia de la reviSión técnica El siguiente es el detalle de los casos 
observados. 

Al respecto, deoo tenerse presente que los 
documentos que funda mentan la emisión de un acto administrativo, deben remitirse 
en orlQlnal o bien en copla fotostallca debidamente autorll ada por el funcionario 
competente para otorgar el oocumento original, o para cert ificar sobre su contenido, 
pues sólo en esa forma es dable reconocerles valor probatorio Por ende. el 
Interesado debe recurnr a la planla que le alargó el certifICadO IMicado, para que, a 
través de un procedimiento Interno. le otorguen valida mente un duplicado (AplICa 
<!lCIamen W 36.598, de 1995, de la Cootraloria General de la RepUbhca) 

En relacón a esta matena. el AJcalde de la 
MuniCipalidad de CoIcI1ane responde que efectlllamente el detaJle de los permiSOS de 
CirculaCIón presenta fotocopia de rev isi6n técnica. Ante esto, según se Indica. 
preguntó a la Tesorera Municipa l y los funcionariOs encargados de la emisión de esos 
permisos, qU ienes argumentaron haber visto el cert ificado onglnal respectivo: pero, 
autorizaron la entrega de una fotocopia de ese documento dobldo a que se 
encontraban fuera de la Ciudad No obstante, agrega que se Instruyó al personal a fin 
de proceder de acuerdo a la norma 

En base a los argumentos vertidos, 
corresponde mantener en SIJ to1alldad la obsefV8Clón en tanto no se efectúe una 
evaluaCión de la medIda Informada en fiscalizaCiones Muras. 

2 1.4.1 3 . Sobre VehicuJos que provienen de 
otras comunas. 

ASimismo. se detectó que veintidós (22) 
permiSOS de Circulación. es decir, el 39% de los examinados, no acompal'iaban la 
solici tud de traslado correspondiente. cuando el permiso anterior proven ía desde otro 
m" nIClpio, de conformidad a lo establecido en las Instrucciones Impartidas por este 
Organismo Superior de Control a través de Ofi cio N< 5.961, de 07 de febrero de 2008. 

Tampoco se acredito que Jos rewrsos 
perctbldos hubiesen Sido transfefldos a los municipios donde los vehiculos se 
encontrarían tnSCfltos en el registro que establece el art iculo 21 ·, del Decreto Ley W 
3063, de 1979, sobre Rentas MunICIpales y sus postenores modIfICaCIOnes El detalte 
de los casos obsef'l'ados se induye en el sigUiente recuadro. 
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Considerando que la respuesta aportada por 
el Alcalde, se limita sólo a indICar que se ha tomado conocimiento del h~ho y se ha 
instruido a los funcionlllios a fin de evitar la ocurrencia de ello en el futuro. 
corresponde reiterar la presente observación 

111 - CONTROLES ADMINISTRATIVOS. 

3.1 - Del Contro l de Vehículos MUnlcipales-

En la Inspección practicada a once (11) 
vehículos muníclpales, con el objeto de verificar el cumpllm!ento de la normativa 
establecida en el Decreto l ey N" 199, de 1974, y en la ClfCtJlar N" 35.593, de 1995, 
ambos de la COr'ltraloría General de la República, se consta taron las siguier'ltes 
observacíones. 

3 1.1.- Vehículos sin el DISCO Flscal. 

l os vehículos placa patente Única Nos. 
BVDR-43 y BZEC-91, no CtJmplían con lo establecido en el art iculo 3°, inciSO cuarto, 
del alud ido O. L N° 799, de 1974. referente al uso del distint ivo fisca l 

En Su respuesta. dICha autorklad edilicia 
señala que se procedIÓ a colocar a los vehículos mun l~pa les el distintivo fiscal. de 
acuerdo a lo que establece la Ley N" 799, de 1974 

Por lo lanlo. se ha estimado pertinente 
levantar esta observación: lo anterior, sin perjulcio de las venficaciones que pudiesen 
reali zarse en futuras fiscal izaCiones. 

3.1.2 - Propiedad de los vehículos. 

Tres (03) móViles no se encontraban 
registrados a nombre de la men~onada entidad pública en el Registro de Vehículos 
Motorizados. En efecto. los vehícu los place. patente YS-4909, YS-481 8 y YS-4723 
estaban a nombre del Gobierno Regional de Tarapacá 
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Lo señalado precedentemente, por una parte, 
no permite demostrar la propiedad de lales bienes de pane dol munÍCIpio ~ , jXlf' la otra, 
tal slluac;ión represenla un nivel de exposICIÓn Importante ante eventuales nesgas 
asooados con la pérdida yfo accidentes (le transito, slluaClon que debera ser 
regularizada por d~ha entidad ed il ~ia . 

En su respuesta, el Sr A lcalde argumenta que 
se estan realizando los trámlles en el Gobierno Regional de Tarapaca para que dIChos 
vehículos sean traspasados a la mumcipalidad y que. una vez rooblOO los 
documentos respectiVOS, se procedera a la InscnpciÓll correspond.ente 

En consecuencia, mientras no se acredite la 
regularizac ión de este hecho procede mantener integramente lo observado en este 
punto 

3.1 3 - Hurto de camionetas fiscales desdo el recinto muniCipal 

Durante la visita InSpocl lva se informó y se 
constató el mal estado en que se encontraban las camionetas placas patenles lF-
3843 Y XR-32 132. que habían SIdo robadas el día 10 de abn1 de 2009 y 
¡x>sleoormente recuperadas. Al respeclo, la Autoridad Comunal dispuso a través del 
Decreto E_enlO N° 23, de 2009, la instrucCIÓn de un SumarIO Admlmstrallvo en el 
Depanamento de Operaciones por ese hecho y se deslQnó a oooa Jacqueline Gómez 
Challapa como fiscal: por lo tanto, se reQuiere que esa E' llldad informe sobre el 
result¡¡do de ese proceso sumariaL y remita los antecedentes sobre la denuncia 
efectuada ante el Ministsno Público. 

Al respecto, corresponde mantenoc en todas 
sus partes la observacIÓn formulada, por cuanto la autondad edilICIa sólo Informa que 
el sumario instruido se enviará en su oportunidad. 

3 2 - Del Activo Fijo -

El total de las cuenlas del Activo FIJO al 31 de 
dICIembre de 2008 asc.ende a S 1. 187.394 956·, que representa el 79% del activo 
lotal y esta const ~Uldo por las cuentas: EdificaCIones (83%), Maquinarias y EQUIpos 
para la ProdUCCión (1%), Instalaciones (0,2%), Máquinas y EQ Uipos de Oficina (0,9%); 
Vehículos (9,3%), Muebles y Enseres (0, 2%) y Terrenos (5%), Del examen realizado 
se ha determmado la siguienle observac ión' 

3.2. 1 - Falta de un Invenlal'lO FíSICO Valorizado 

A la fecha de esta VISita Iflspectlva, fue 
posible comprobar Que la Municipalidad no disponia de UIl inventario fís ico valorizado 
que permita respaldar los saldos de las cuentas que conforman los bienes muebles e 
inmuebles eXistentes al 31 de diciembre de 2008, como tampoco contaba con un 
reglSlro de control admlnlstral lvo permanente; lo antenor, en definitiva no peonltiÓ 
ejercer un control sobre tales bienes. 

Lo expuesto constituye una debilidad de 
control Interno que contnbuye a increment¡¡r lOS riesgos por eventuales pérdidas de 
los mismos, y que debe ser subsanada a la brevedad, dado ~ volumen de recursos 
que representa. 
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Al respecto, se ha determinado mantener 
tota lmente la observación fo rmu lada debido a que el Sr Alca lde responde, en el 
principal, que el hecho cuest ionado se regular izará en el curso del pr6¡(imo año 

IV - MATERIAS SOBRE PERSONAL -

El e¡(amen tuvo por obje to verificar el 
cum plimiento de las dispoSICiones legales y reglamentarias aplicables a materias 
referidas a personal. y el examen a la documentación de respaldo correspondiente, e 
Incluyó pnncipalmente la reVISión de los contratos a honorarios, control de asistenCia, 
permisos administrativos, feriados legales y licenaas médicas, tanto de los servicios 
traspasados como de la gesllón muniCipal 

De la l iscalizOC!ón menCIonada se pudo 
establecer lo siguiente. 

4 1 - Gestión MuniClpal-

4 ,1 1.- Formalidades gt:nerales de los documentos dlctados-

En general, la Municipalidad de Colchane 
rn.-¡neJaba la docomentflClÓll en forma correlativa y cronol6glca. manteniendo un 
archiVO ordenado con los antece<len'es relatIVOS a cada una de ellas 

4 , 2. - Control HorariO y Cumpllmlenlo de la Jornada,-

El sistema de contro l horario Implementado 
por la Entidad conSiste en un libro de fi rmas en el cual todos los funcionariOS deben 
registrar su jornada de trabajo. 

Luego, con el objeto de verificar la efectividad 
de este Sistema, et d ia 04 de mayo de 2009 se revisó el se"alado libro, actiVidad de la 
cual se desprendiÓ que la mayoría de los funcionarios no registraron. en ese día. su 
firma al iniCIO de la jornada, A modo de ejemplo, se pueden citar los casos de Teófilo 
Mamanl Garcíe, Fermín Estlca Bustos y Maricel Copa Quenaya, 

En este contexto, es necesano recordar que 
los artículos 58, letra d), y 65, Inciso 3a. de la ley 113,883, establecen la obligaCión que 
tienen los s8fVldores públiCOS de cumplir su jornada de trabajo y de ejercer 
permanen'emente su cargo, por lo que. salvo las excepcIOnes legales. no es posible 
que la aplicaCl6n de un determinado sistema de control horario. al que quedan sUjetos 
todos los funClonaflos, pueda originar algunas ventajas para éstos, ni menos aun que 
puedan haber personas ajenas a todo tipo de control, por cuanto ello. const~uiria una 
arbitrariedad y no une distinción razonable de aquellas que faculta el ordenamiento 
Ju rídiCO (Aplica dictamen N° 37.1 91 , de 2000) , 

Ante esta situaCIÓn, la autOfidad edilicia 
señala que se ha Implementado un reloj de control electr6nico y. de esta forma. ya no 
e.ll ls:e el libro de control de timas presente al momentO de la revlSIOn; por lo tanto, 
corresponde mantener íntegramente la observaCión formulada en este punto, ml9nlfas 
el personal de esta Cootraloria Regional no venflque la efectiVidad del nuevo sistema 
de control horariO implementado por dicho municipIO. 

" 
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A 1.3.- RevlslÓfl de Conlratos a Honorarios.-

Durante la Visita se pudo establece.- que 
algunos fuooonariOs contratados sobre la base de honorariOS, se encontraban 
desempei'iando labores que tienen el carácter de habituales Es del caso mencIOnar a 
doña Ada Mamani Flores, qUien realizaba funciones de secretana, en ci rcunstancias 
que esa actividad debe ser efectuada por funclonanos de planta yfo a contrata que se 
desempeñan en esa corp04"8Ción {Aplica dictamen N" 7.266, de 2005). 

Al respecto. resulta necesano indicar Que la 
Invariable IUflsprudencla admrnistrativa de este Organismo Superior de Control 
relativa a los artículos 4° de la l ey N' 18,883. Estatuto Administrati vo para 
FuncionariOS Municipales, y 13 de la l ey N° 19 ,280 . disponen que se podrá contratar 
sobre la base de honorarios a profesiOnales. tecnicos o eKpertos en determmadas 
malenas, mediante decreto alcaldrcio, ctlanoo deban realizarse labores accidentales 'f 
que no sean las habituales de la MuniCIpalidad Señalando ademas. que se podra 
contratar sobre la base de honoranos, la prestación de 5eI"\llCIQS para cometidos 
especlf¡cos, conforme a las normas generales 

En su respuesta. el Sr Alcalde mdlca Que se 
ha tomado conocimiento de dicha observaCión 'f que procedIÓ a regularizar dll;:ha 
anomalia, Sin embargo, corresponde mantener la obsCfVaci6n formulada. mientras no 
sean remitidos a este Organismo de Conlral los anlecedenles que acrediten la 
regulanzaclon de los aspeclos obsCfVados. 

4.1 4 - Impulación presupuestarla: 

De la muestra reVisada a los decretos de 
nombramientos y contralos a honoranos del personal muniCipal. correspondientes al 
segundo semestre de 2008 y de enero a abnl de 2009. se pudo establecer que en 
dichos documentos se invocan los códigos presupuestarios del antigua claSificador, 
situación que no se ajusta a las instrucciones contenidas en el Oficio CGR N" 36,640, 
de 2007. por el cual se aprobó el nuevo Catálogo de Cuentas para el Sector 
Municipal, vigente desde 0 1 de enero de 2008. 

Anle ello, la AUlorldad Edilicia mani fiesta que 
la Unidad de Finanzas ha tomado conoCimiento de dicha observaCión y prOcedIÓ a 
regularizar el motivo de drCha anomalia: pero. en tanto no se verifiq ue que se han 
tomado las medidas anunciadas, sólo procede mantener íntegramente esta 
observación, 

4. 1 5 - Contral de BeneficiOs Estatutarios' 

4,1 5 1.- Feriado l egal 

En este punto se pudo observar que el 
mecanismo de acumulaCIÓfl del feriado Implementado por esa entidad ediliCia, tanto 
en el sector municipal como en el Departamento de Salud MuniClpat concedido 
conforme lo señalado en el articulo 103°. rnClSO segundo. del Estatuto de FunClonanos 
MUniCipales, no ha respetado los procedimientos contemplados en aquella normallva. 
toda vez que ese benefiCiO no constituye un derecho permanente que el funcionano 
pueda elercer discrecIOnalmente, sino Que se configura en la med ida que, habiendo 
solícltado hacer uso del feriado durante el ailo correspondiente, la autoridad resuelva 
por razones de buen servrcio anticipar ° postergar la época de su goce. y el 
empleado, ante esta decrslón, solicite formal y eXPfesamente acumular esos días con 
el feriado correspondiente al año SigUiente, trámlle que ha de electusf'3e denlro de la 
respect iva anualidad. en la cua" normalmenle, debatía disfrutaf'3e el feriado. luego. SI 
la autoridad no ha conocido de la solicitud de acumulación de manera oportuna, 
prescribe para el funcionario el derecho de acumular su feriado, 
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Ahori!! bien, en el caso Que so cumpli!!n con 
lodos los reqUISitoS señalados en el párrafo antenor, este debe gozalse dentro del afio 
que proceda, ello, porque no es posible acumular un feriado ya acumulado con 
anlerrondad. CIrcunstancias qllO no se venflcaron en las resoluCiones exentas Nos 
436 y SO l , de 2008, respectivamente 

Por otra parte. se debe hacer presonte Que en 
01 sistema de control de tenado debe Quedar d aramente establecido el número de 
dias a Que tiene derect10 el funcionario de acuerdo a sus años de servICio, asi como 
también SI el feriado ha sido postergado. todo ello para una me,or fiscalizaCIÓn y 
ordenamiento. 

En relación a esta malena. el Sr. Alcalde 
señala Que el funclooarlo enC¡H9aoo de dicho procedimiento ha tomado debido 
conocimiento de dicha observación y aplicara lo Que ha instru ido este Organismo 
Contralor. 

Luego. dado Que la respuesta se sustl:!nta sóto 
en argumentos de hechos, corresponde mantener en todos sus términos la 
observación formulada en este punto 

4 1 6 - ComiSiones de Servicio' 

Sobre esta mate\la. s@ pudo comprobar Que 
las resolUCIOnes exentas que autonzan cometidos funClon¡uoQS son dictadas de 
manera eltlempodlnea a la et9CIJCIÓn de los mIsmos; a modo ilustrat ivo, se pueden 
IndICar los Decretos A1caldicios EJ(entos Nos. 154, 168. 174, 176, todos de 2009, en 
los cuales se contraVInieron \o dispuesto en el D.F.L. W 262, de 1977, del Ministerio 
de HaCienda. que establace normas para comISiones de servicios en el terntorio 
naCIOnal, ello JunIO con la extensa jUrisprudencia de esta ContraJoria General, lo que 
en términOS generales expresan que los actos administrativos Que omita la autoridad 
para disponer las comisiones de servicIos o los cometrdos funcionarros con derecho a 
pago de viatico, deben dictarse por regla general con anterioridad a la realizaCión de 
las labores encomendadas 

No obstante ello. excepcIonalmente, SI por 
razooes de buen servido el funcionarIO debe alejarse del lugar de desempeño habitual 
IntempestIvamente. se podrá dICtar el acto con postenoodad, delando establecida 
dICha CircunstanCia en el texto del documento 

Par otra parte. se constató Que en reiteradas 
oportunidades esa municipalidad canceló viátll;:OS con posleflorldad a la data en que el 
personal realizó el comeMo funcronario o la comisión de SOrvlCIO, ta l es el caso de 
don E/rain Amaro MamanL quien mediante Resoluciones Exentas Nos. 898, de 
noviembre de 2007, y 921 , 933, 978. 979, 980 , 98 1, 982, de diCiembre del mismo año, 
fue autorizado para reali zar distintos cometidos, los cuales fueron pagados a través 
del Comprobante de Egreso N' 290, de fecha 06 de marzo de 2008 

Sobre k) anterior. es necesarIO hacer presenle 
QUE! por razones de índole presupuestaoo, los ViátiCos no pueden pagarse más allá del 
31 dlcrembre de cada año debido a Que no es posible comprometer el eJerCloo del 
presupuesto siguiente 

En su respuesta, la Autondad EdilICIa señala 
que se ha tomado conocimiento de dichas observaciones y se eVItara su ocurrenCia 
en el presente. 
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Al tenor de la respuesta entregada, se ha 
resuelto re iterar el aspecto observado mientras no se adopten formalmente las 
medidas tendientes a eVitar Que nuevamente se cometan los hechos reparados 
anteriormente. 

4 2 - Departamento MuniCipal de Salud -

421 .- Numeración, Archivo y FormalidadeS 

Como resultado del trabajO reall .l:ado pudo 
determinarse que. on termlnos generales. ese Departamento do Salud manejaba la 
documentaaón en forma correlativa y cronológica. manteniendo un arcl1ivo ordenado 
con los antecedentes rel<lll\'os a cada una de ell<ls 

4 2 2 - Remuneración dol Personal de Salud MuniCipal· 

So procedió a revisar las planillas de 
remuneraciones del personal regidos por la Ley W 19.378, detectándose la 
confección de una plan illa en la cual se Incorporó la ' asignaCión de movil i.l:aclón y 
traslado", concepto qlle no guarda relaCión con la norma ya Citada y sus reg lamentos . 
situación que amenta que esa autoridad proceda a ajustar, a la brevedad, la planrl la 
de remuneraciones conforme a las pautas. procedimientos y elementos constltutrvos 
de la carrera fUr\ClOnana. previamente establecidos en el reglamento aprobado por el 
Alcalde y el Conce,o Municipal. 

Sobre esta aSignacIÓn, se debe indicar Que el 
personal de Atención Pnmaria de Salud no tiene derectlO a su percepción toda ve.l: 
que éstas no se encuentran contempladas en la Ley W 19.378, ello. no obstante Que. 
tratándose de aquel lOS casos en Que la -tarea principal" de estos funcionarios sea el 
traslado 6r1 cumplimiento de sus cometidos, en cuyo caso serían aplicables 
suplelorlamenle las normas contenidas en la Ley N' 18.883 

Al respecto. dicha Autoridad Edilicia señala 
que con respecle a la asignación de movilJ.l:aClÓn y lraslado. se realizaran los 
reintegros correspondientes de los funClOnanos del DepartamenlO y. de la misma 
forma. a contar de esta fecha no se cancelaré más esta aSlgnacr6n. 

En efecto. corresponde mantener en su 
tota lidad el aspecto observado mientras no sean remitidos a este Organismo de 
Control los antecedemes Que acrediten los reintegros correspondientes a la materia 
reparada 

4 23 - AsignacIÓn TranSllorla Municipal: 

En relación con este emolumento, cabe 
recordar Que su otorgamiento no está contemplado en la estructura de 
remu neraciones fijadas 9r1 el Estatuto de los Funcionarios de la Salud. 

Sin embargo, el artículo 45 de la Ley t9378 
establece la pOSibilidad de conced9f" esta bonificación PJevia aprobaClOn del Concejo 
Municipat, pudiendo ser otorgada a una parte o a la tota lidad de la dotación de salud, 
filándose de acuerdo al nivel, categoria funoonaria o especialidad del persona" todo 
etlo de acuerdo a las neceSidades del servicIo; en todo caso. esta aSignación por su 
carácter trans itOriO tiene una duraci6n hasta el 31 de diciembre de cada ai'io 
Conforme a lo anter ior. esa corporaci6n deberá clarificar la situaCión a la brevedad; 
ello, debido a Que durante la fiscal izaci6n se pudo constatar Que en su otorgamiento 
no se observaron los preceptos legales expuestos anteriormente. 
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Sobre lo antenor, se responde que se 
regularizará a la brevedad el hedlo obsel'Vado y que se elepuso la ley al conceJO 
muniCipal, Q" Jlenes quedaron de estucharlo y aprobarlo en una prólelma reumón 

Respecto a esta materia. procede mantener 
íntegramente el aspecto observado mientras no se compruebe, en una pr6le ima visita 
Inspectlva, que se ha regularizado dicha aSignación 

Al revísar tas ptanillas de remuneraciones del 
mes de marzo de 2009. se pudo observar que no se estaba ca ncelando la aSignación 
de mérito al pef"Sonal regido por la Ley W 19 :He. lo que contraviene el ar1lculo 30' 
biS, de la Ley N" 19.607. el cual prescnbe que los funcionanos de atenCión pomi:loa de 
salud cuyo desempeño sea evaluado como positiVO. para mejorar la calidad de Jos 
servICIOS, obtendran una aSignación anual de mérito en relacIÓn a sus calificacIOnes, 
la que se otorga rá por tramos y su monto mensual corresponderá, en cada uno de 
ellos, a los siguientes porcentajes del sueldo base minlmo nacional de la categoría a 
que pertenezca el funcionario ' 

· El tramo superior. conformado por el 11% mejor calificado. obtendrá como 
bomflcaclón hasCa el 35% de dICho sueldo base minlmo. 

· El tramo Intermedio, correspondiente al 11% ubicado a continuación del tramo 
anterior, obtendrá hasta el 20% de dicho sueldo base mínimo 

· El tramo inferior. conformado por el 13% restante, obtendrá hasta el 10% de diCho 
sueldo base mírllmo 

Dicho benefic io debe pagarse por 
parCialidades en los meses de marzo, Junio, septiembre y diciembre (Aplica 
dictámenes Nos, 49.804 , de 2003; y, 10 695. de 2009) 

Sobre lo anterior, se responde que a partir de 
esta fecha se regularizará la situación conforme con el Estatuto de AtenCión Pnmaria 
de la l ey W 19378: por lo tanto. en virtud de la respuesta entregada corresponde 
mantener le observaci6n formulada en este numeral, mientras no se regulerice de 
manera defini tiva el pago de la señalada asignación, 

4.2.5 · Nombramiento de Encargado de Salud. 

La lunClón de Encargado del Departamento 
de Salud fue desempeñada por doña Yolanda Flores Ganbay, con una jornada de 11 
horas semanales para tal electo. y 33 horas semanales como auxiliar paramédlCO de 
salud. categoría D, nivel 15. ambos hasta el 31 de diciembre de 2008. Posteriormente, 
por Decrel0 Alcaldiclo N° 3, de 2009, es contratada como auxiliar paramédlCO. 
categoria D. nivel 15, con 44 horas semanales a contar del 05 de enero al 31 de 
dICiembre de 2009; sin embargo. dUlante la fiscalización se venficó que la funcionana 
conllfluaba desempeñando. paralelamente a las la!:>Ores Indicadas en el párrafo 
anterior, las de Encargada de Salud, a pesar que no eXiste documento a lguno que 
respalde esa asignación de funciones. 

" 
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Lo anterior, vul nera lo dispuesto en el OfICio 
CirUJ lar N° 4 954, de 1997, de la Conlraloria General de la República, que Imparte 
InstruCCIones sobre la aplICaCión de la l ey N" 19376, el cual establece, -en lo que 
interesa-, que SI el cargo de director del establecimiento se encuentra vacante, 
excepcionalmente y para dar continuidad al SCNlcro, puede proveerse por la v ia de un 
contrato a plazo fijO para real izar las tareas aludidas, pero, por un lapso que no 
exceda el 8110 calendariO, esto es, hasta el 31 de diciembre, al cabo del cual 
necesarrarnente deberá deSignarse a un titular prevIo concurso público, 

Al respecto, el Sr Alcalde adjunta el Decreto 
Exento N" 05, de 09 de enero de 2009, en donde se le aSlgfl8 la funClon de 
Encargada del Departamento de Salud Comunal, a doña Yolanda Flores Garibay, por 
una Jornada de cuarenta y cuatro (44) horas semanales. 

De acuerdo a los antececlentes aportados 
procede mantener en todos Su termlnos el aspecto obsefVadO. mtentras no se remita 
a este Organismo de Control el Decreto Exonto que aSigna la funCIÓn de Encargada 
del Departamento de SalUd, a la Sra. Yolanda Flores Garibay, y no se realice el 
llamado a concurso para el cargo de Jefo de Departamento de Salud MunrClpal , 
acorde a lo previsto en la normativa antes Citada. 

4 26- Traspaso a la dotación de la Unrdad AdmimstradOl"a de Salud conforme al 
articulo 30 transilorio de la l ey 20 250. 

La entidad municipal no ha aplicado lo 
prescrito en el art iculo tercero trerlsitorio do la rlorma legal Orl arlálisis. la cual disporle 
el traspaso, por una sola vez, a la dotadón de la correspondiente entidad 
administracl0f3 de salud comunal del personal contratado que, de conformidad a lo 
prescnto en el numeral 1). artículo 1°, de esta ley, les haga aplICable la ley 19376 Su 
conlrato será a plazo fiJO o indefinido según la fl8turaleza del contrato que tenian a la 
fecha del traspaso, 

El inciso segundo sellala que el relendo 
traspaso se efectuará, dentro de los noventa (90) días siguientes a la publicación de 
esta ley ·09 de febrero de 2008-, en el nivel y categoría que les corresponda de 
acuerdo con tos requiSItos estableados en el ar1ículo 13. de la ley N" t9378. su 
experiencia y la capacitaCIón qoo para este efecto puedan acreditar 

Por lO tarl to, a fin de dar cumplim iento al 
comentado traspaso, la Autoridad Edilicia dObe proceder a daslfir::ar al personal erl 
algunas de las categocías contempladas en el articulo 5", de la l ey W 19376. sobre 
Estatuto de Atendón Pnmana de Salud Munidpal, pOI" cuanlo los funcronanos 
pertefI9C19ntes a la dotaCión de salud debían necesanamente ubicarse en lOS nIVeles 
de la carrera funclorlaria según correspondía y en el plazo que establecIÓ el InCIso 
segurldo del ar1iculo tercero trarls ltorio de la Ley N' 20250, Clrcunstam:ia que rlO 
ocumó erl esa entidad adm inistradora de salud mUrlicipal 

En relación a esta matena, se Informa que se 
realizara a la brevedad el tramado a concurso lI1terno, para así poder regulanzar el 
nombramiento de traspaso a la dotación de los furlCionanos que cumplan con los 
requiSItos a la fecha irldicada, segÚrI el articulo transitorio de la Ley N" 20.250 

Al terlor de la respuesta erl tregada, procede 
mantener íntegramente el aspecto observado, mIentras no se regularice 
definitivamente el traspaso a la dotación de los luncionanos antes descritos. de 
acuerdo a lo eslablecido en la ley ya CItada 
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4 27 - Nombramiento art iculo 6° transllono, l ey W 20. 157, mo(:lihcada por el art iculo 
4· de la Ley N" 20 250-

Mediante Decreto Alcaldlclo N° 80, de 28 de 
octubre de 2008, y para dar cumpli miento a la norma ya citada, se proced i6 a nombrar 
en ca lidad de planta a los siguientes funcionarios 

AhoJa bien, es dable mchcar que tal decreto 
foo registrado con observaCIÓn por este Orgamsmo Superior de Control, mediante 
OfiCIO N" 2856, de fecha 21 de noviembre de 2008, lo que determln6 que esa 
MunICipalidad, a traves del Decreto Alcaldlclo N" 84, de 2008, dejara sin efecto dicho 
documento, pero, 510 que a la fecha se haya resuelto nuevamente sobre el certamen. 

Al respecto, cabe hacer presente que el 
articulo 6°, de la Ley N" 20 157 , señala que las entidades administradoras de salud 
municipal que. a la fecha de publicació r'l de esta ley, tenga en Su dotaCión un 
porcentaje supenor al 20% de lunclOnarios en calidad ele contratos a plazo fijo, 
deberán tia mar a concurso Interno para lr)C()fporar a dIChos fUf'lClonanos en calidad 
de contratados Indefinidos y no en calidad de planta como se ha d9jado establecido 
en el refendo decreto_ Además, agrega que podr<iln partICIpar en este concurso Interno 
los funcionariOS que hayan pertenecido a la dotación de la respectiva entidad 
admlmstradora ae salud, en calidad de contratados a plazo fiJO a la lecha de 
publ icaClÓll de esta rey y que hayan servido en ésta, durante a lo menos tres (03) 
años continuos o discontinuos anteflores a dicha fecha 

Por lo tanto, con el propÓSito de dar 
cumplimiento a lo prescrito en ese texto legal y para ajustarse a lo estipu lado en el 
art icu lo 14. de la Ley 19 378, esa mu nicipalidad deberá implementar el procedimiento 
concursal respectivo en e l corto plazo, el que, previamente, deberá ser respaldado 
medlanle tos decretos alcaldicios correspondientes, acreditando que se ajustan a lOS 
reqUISitos eslablecidos al efecto e II'\(hcando, además. la calagoria a la cual postulan 
acorde al Reglamento Interno de ese Departamento de Salud MuniCipal 

En razóo a que la Autoridad EdiliCia no 
entregó nlngúfl afliecedenle al respeclo, procede mantener en lodos sus terminos la 
observaclOn formulada. 

4,3.- Departamento de AdministraCión de EducaCión MuniCi pal -

4.3.1.- Numeración, archivo y formalidades: 

Del examen practicado se determ inó que. en 
general, la documentaCión se encontraba archivada en forma correlatIVa y 
crooológica, manteniendo un archiVO ordenado con los antecedentes relativos a cada 
una de etlas. lo que permite entregar una InformaciÓll actualizada. 
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4 3 2 ASlgn¡tclÓO de MOlllllzaclón 

De la relllSlÓn a las plamllas de 
remuneraciones se comprobó que se cancola a algunos funCIonarios una aSignación 
de mOll llrzacl6n. A modo do Ojemplo, se pueden citar los casos de don MaunClo 
González Coronado y doila Ella Uribe Vlld6sola 

Al respecto, cabe IndICar que el Estatuto 
Docente de los Profesionales de la EducaCión contemda en la l ey 19.070 no 
contempta el pago de dicha aSignación, por lo tanto, no resulta p!'oce<Iente alargar tal 
monto a las personas aludidas, situaCIón que ha sido analizada en la jurisprudencia de 
este Organismo de Contro l, entre otros, en el dictamen N" 47 005. de 1999. 

Ante ello, el Sr. Alcalde responde que se 
p!'ocederá a Inlormar a dICho Departamento respecto de la procedencia del pago de 
aSignación de mOllilizaclón observada en su oportunidad. 

luego, procede mantener en todas sus partes 
el aspecto observado mientras 00 se regulance. por completo, el pago indebido por 
concepto de "ASignación do MOllil lzación', medidas que deberán ser comunICadas a 
este Organismo de Control. 

V.- INSPECCIO N TECN ICA y FINANCIERA DE OBRAS 

Se efectuó un control técnico, administrat ivo y 
finanCiero de las obras ejecutadas por la Municipalidad de Colchane durante el 
perlado examinado, contemplando los SlQuientes objetivos. 

a - En relaCión al aspecto técnico, el examen estuvo orientado prinCIpalmente a 
venficar y controlar el cumpl imiento de las eSp8Clficaciol'les técnrcas del proyecto y el 
programa de trabajo ofertado por el contratista. 

b.- Sobre el aspecto finaflClero, e! examen aoarcó prinCipalmente la reviSión de los 
estados de pago correlativos vigentes, la correspondiente factura y demás respaldos, 
y la lIenfrcaClón de la existenCia, Vigencia y montos de las boletas de garantia y póliza 
de seguros 

e.- El aspecto admil'listratillo comprendió el exa men a los antecedentes del contrato. 
ta les como las Bases Administrativas, decretos, documentos anexos. entre olros, y se 
venficó el cumplimiento de las cláusulas contempladas en ellas, y el acatamiento a las 
dispOSIciones reglamentarias vigentes del servicio aplicables a la materia fiscalizada 

las ooras exammadas fueron las siguientes' 
'Instalaci6n Infocentro con Sistema Satslltal de Internet, comuna de Colctlane", 
Mejoram iel'lto de Cruces, Comuna de ColCl1ane' ; "Mejoramiento del Sistema de 
Alumbf"ado Público, localidad de CoIdlane, Pisiga Carpa, Pls¡ga Centro y Colasaya, 
comuna de CoIchane'; y ' Pavlmentación Calles localidad de Coldlane, PrOVinCIa de 
Iqulque, Región de Tarapacá". 

El resultado de la fi sca lizaclon efectuada 
permitiÓ establecer lo siguiente' 
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5 1 - Obra "Instalación Infocenlro con Sistema Satelllal de Internet Comuna de 
Colchane" 

5 1 1 - Antecedentes Generales del Proyocto. -

5 \ I 1 - Datos Pri nclpales -

5. 1 .2.- DescripciÓn del Proyecto. 

El proyecto conSlslió en la constrUCClon de 
una (01) sala de 40 m2., constrUida con muros de bloque de 15 cm , estucado y 
pintura Intenor y extenor; radier de hormigón H-25, y terminaciones en ¡>ISO flotante, 
vontanas de alumlmo con doble vrdno, CIelo en vu!cantta y techumbre de cerch<lS de 
estructura metálICa y cubierta do tochos en tejas. También se Incluyo el sistema 
clécmco de la sala 

La menetonada obra. a la lecha de la 
tnspecclÓn, se encontraba termtnada y con la recepción provlsona aprobada 

5 1 3.- Resultado de la Flscal lzaCl6n 

5 1 3 1 - Aspecto Técnico: 

Del examen técnico real izado s la señalada 
obra, surgieron las siguientes observacicnes' 

5.1.3.1.1 - El sistema de ilum,naetón de las 
salas del ,nlocentro lue instalado deftclentemente tat como se muestra en la IOlegrafía 
N" 01 , el cual además no estaba funCionando 

F010gral ia N" 01 OeIIcle01e .nSlaloXlOn 
e é<;¡nca 

5 1 3.1 2.- AsImismo, se pudo establecer la 
IntervenCión del revesllmlcnlo del muro de la OfiCina N' 2 con el objeto de paS<lr la 
¡nSlslac,ón eléctlica hacia olra ofiCina, SIIuao6n que generó los daños que se pueden 
apreciar en la fotegrafía W 02. 
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Fotografía N° 02 So obsftrya darlos en 
los mL>'05 

S 1 3. 1 3.- Las puenas de acceso a las 
oficinas no pfesentaban la aplicaCIÓn de pintura en sus cantos supenores, segun los 
requenmtentos estableados en la NCh 354 01 2004, "HOjas de Puertas Lisas de 
Madera - ReqUisitos Genefales' 

S 1 3.1 4 - La puerta de acceso a la OfiCina N" 
1 del InfocentfO estaba descuadrada lo que no permitia un cierre adecuado. 

5,1 3 1 5 - Los marcos de las puenas 
presentaban una defiCiente termtnaCIÓn. 

51 3 1.6.- Al tnterlor de las orlClnas e~lstlan 

ampolla mIento de las plnluras que fueron aplICadas en la supcrlicle de los muros, 
según se apree+a en la fotografía N" 03 

Fotografía N° 03 V,stQ intenor, 
Bmpollamiento de la pontura 

5 1 3 1 7, La aplicaCIÓn de la ptntura en el 
CIelo de la ofictna de 1<1 secretaría también presentaba una deficiente terminaCión, 
eSpeCIalmente. en la aplicación del producto sobre las lapas ciegas. puesto que 
mostraba un tono distinto al resto de la superfiCie De la misma forma. se observa que 
no hay una capa de pintura apl icada en forma constante y continua sobre los marcos 
de la puerta. 

5 1 3 1.8,- Los marcos de las ventanas de 
aluminio de las ofICinas aún mostraban resto de pintura salptCaCla. no congetándose 
el aseo y limpieza de la obra_ 

51 ,3 19.- Los perliles de aluminio del nel 
Infenor de las ventall8s de las oficinas no presentaban los onflClOS de drenajes 
(despiches), para la evacuación del agua al e~tenor, segun los requerimientos 
establecidos en la N, eh 888 , Of 2000, "Arquitectura y ConstruCCión - Ventanas -
requisitos BáSICOS" 

" 
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5 , 3 1 lO .· Para las uniones de los perfiles de 
alu minio de las ventanas no se consideró la condición de estanquidad del aire, según 
los requerimientos establecidos en la N eh 8813, 01. 2000, "Arquitectura y 
Constn.JCClÓfl • Ventanas - RequIsitos Básicos· 

5 t 3. t . II.- Sobre la instalaCIÓn del PISO de las 
ofICinas se puede observar, en general, una Incorrecta terlnlnaClón entre el PiSO 
flotante y los marcos de las puertas. 

5. 1.3. 1. 12- El revest imiento interior del 
acceso al Infocentro presentaba un defICiente acabado, especificamente en los 
esqUlneros. como se muestra en la fotografia N° 04 

FOlografla N" 04 Se observa VIsta 
esqUIIWO 

5 131. 13- De Igual forma. las umonesde los 
muros presentaban Urla incorrecta apllcaCIOrl de los materiales 

5.1,3.1.14 - En la Oficina N" 2 también se 
detectó una incorrecta aplicación de los materiales del revestimiento interior del muro. 

5.1.3 1 15.- La OfiCina W , mostraba el 
descascaramlento de la pintura empleada. tal como se adVierte en la fotografía N" 05 

Fotografía N" 05 $s observa el 
oescascaramlento ~ la plnt~r8. 

5.1 .3 1 16.- Deficien te ejecución en la unión o 
j unta de las planchas de yeso-cartón del muro diViSOriO de las ofiCinas. 

S 1 3.1.17 - En ta ofiCina del Infocenlro se 
observa una fisura vertical en la superficte del muro imenor que une la obra nueva con 
la obra eXistente 

51.3 1.18.- En la umón de ¡os muros del 
antiguo edifICio con la nueva construCCión, se pudo constatar la eXistencia de fisuras 
en la parte exterior. seg ún se muestra en ta fotogra fía N° 06 . 
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FoIoyrHfia N" 06 Se ob$el\la la I.sura en la 
umÓrl di; la obra anl9Ja y la obra nuova. 

5.1 3 1 19 - En el vano e~terror de la ventana 
de aluminio se observan problemas de ampollamjento en la prntura aplrcada 

5 1 3 1 20.- También se pudo comprobar la 
e~ lstencla de fisuras. gnetas y descascaramiento en los muros e~tenores de las 
ofiCinas. y que se Ylsualizan en la fotografia N° 07. 

fotOíjrali~ N° 07, Se obs.erwl li!;l,Jr8S 
g"eta5 y dÚSCJSCJ ralT"tmto . 

S. , 3 1.21 .- Defictente e Incompleta Instalación 
de la canaleta en el sector de ta unión de caídas de aguas lIuyias entre la obra nuel/a 
y la existente. según se muestra en la fotografía N° 08 

Fotografa N" 08 Deficiente term,naClOn 
de la cana,'eta 

5.1.3.1 22 - El alero de la obra mencionada 
muestra algunas manchas (areas grises) que se pueden observar a través de la 
fotografía N° 09. 

Fotogra!ia N" 09 Vi sta genera l de la 
m&n<:t1a proouC4da por la hl6Tl&dBd 
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Debido él que en las respueslas a las 
observaCiones indICadas en los puntos 513. 1.1.-, 51.312- 51313 -, 51 .31.4 .-
51 ,315-, 5.1.3.1.6.-, 51.31.7.-, 51318-,5 1.3. 111-, 5 1 3112 -, 5.1.3.1. 13.-. 
513114 -, 5. 131.15.-, 5.1.3.1.16. -, 5.1.3.1 .17-, 5.1.3.116-, 513119.-, 
513 1 20 - , 5 .13.1.21 .- Y 5. 1.3.1.22.- no se acompañaron los antecedentes de 
respaldo que permitan acreditar la regulam:aoón de los defectos constructivos 
representados. y en atención a que la AutOridad Comunal señala que no ha sido 
poSible reparar las observaciones expueslas en los puntos 5 1.3. 1.9. - Y 5.1.3. ' . ' O ", 
se ha determinado mantener íntogramente las observaciones expuestas en los 
señalados numerales 

51 3.1.23.- No se efectuó una adecuada 
Inspección lécnica de la obra, ya Que ésla presentaba diferentes defICIenCIas que no 
fueron clctcctadas at momento de Su construcclon, no dando cumplimiento a lo 
seMI9do en el artículo 1.28, de la Ordenanza Genera l de Urbanismo y 
ConstruCCIones. 

El Sr. Alcalde señala que don Manuol Ventura 
Tapia no trabaja en la Municipalidad de Colchane desde el 01 de enero del 2009, por 
lO qve la nueva administración contratará un profesional idóneo a fin do que las 
futuras obras sean Inspeccionadas do acuerdo a las normas legales y tos reglamentos 
Que la ngen . 

En el entendido Que la medida anunciada POI' 
esa autoridad oormitirá solucionar el hecho represeotado, se ha resueltO levantar esta 
observación. 

5. 1.3.1.24.- Durante la vIsita Inspectiva no se 
proporCIOnaron los siguientes antecedentes: 

a.- La Declaración de InstalaCiOn Electnca 
Interior (TE1) tramitada ante la SEC , para el Sistema de iluminación del menCionado 
Infocentro y los planos definitivos de Instalación eléctrica. contemplados en los puntos 
5 y 8 de la NCh, ' Electrlcidad", 10 01. 1984 de las Normativas Técnicas de la 
SupermtendenCl8 de Electricidad y Combustible. además, de lo seña lado en el artículo 
5,9,2, de la Ordenanza General de Urbanismo y ConstruocJones 

La Municipalidad de CoIchane acompañó la 
copia del plano modifICado de InstalacIÓn eléctrica 

b - Los certificados de ensayes que 
autentifiquen la calidad y resistencia de los hormigones empleados para la estructura 
de fundaciones, pilares y cadenas, Siendo el Inspector Tecrllco de la Obra 
res~nsable de exigir su cumplimiento, de acuerdo a lo establecido en el articulo 
526, de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

Respecto a los certificados de ensayos se 
responde que se envió el OficiO N" 175, de 08 de mayo de 2009, a la empresa 
constructora S & V Cia . S.A. , soI lo tando los documentos legales y las reparaciones a 
subsanar. 

e) El Libro de Obras, contemplado eo el 
art iC\Jlo 1 2_7_, del Capítulo 2, de la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones. 

Se responde que la Empresa ha seflalado que 
el libro fue entregado al Inspector TécniCO en su oportunidad 
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Debldo a que la Au tol'ldad Edi lICia no ha 
remitido los antecedentes que permitan acreditar la existencia del certifi cado de 
rnsta laclón eléctr lC!l (Ielra a.-). los cert ificados de ensayos por parte del contrat is ta 
(letra b -). y el l ibro de Obras, se ha determrnado mantener en todas sus partes esta 
observaaón 

5t 3 2.- Aspectos FlOancieros: 

Al momento de la fiscali zación la obra se 
encontraba termrnada y la Empresa Constructora Salazar y Compaf'i la SA, había 
presentado el estado de pago úniCO, por un valor de $ 24,700 000 -, sobre el cual la 
Municipalidad sólo canceló la suma de $ 20800,000.-, quedando un SiJ ldo pendiente 
de S 3900 000 , más las retenCIOnes por $ 1 300000.-. Sobre lo anterior se 
delermlnaron las SigUientes observaciones. 

5 1 32 l.· El contratista presentó la Boleta de 
Garantiél N" 351707 , de lecha 05 de diciembre de 2008, del Banco Crédi to e 
InverSiones, por un valor de S 750 000 - eqUivalente al 3% del contrato, para 
garantizar la "Buena y Oportuna Ejecución de la Obra": no obstante, la obra se Inició el 
04 de lebrero de 7008 y terminó 31 de agosto de ese mismo af'io, es decir, durante su 
elecución la obra no se ellCOll traba respaldada con la respect iva garantía, vulnerando. 
de esta forma, lo señalado en el punto 12, de las Bases Admimstratlvas Espeoales, y 
6 .2 , de las Bases Administrativas Generales. 

l a Autoridad Comunal señala que los 
funCIOnarios responsables debieron haber soticitado la bolela de garantia: no 
obstante, mediante OfiCIO N" 262, de 29 do octubre de 2009, se reltoro a la empresa la 
entrega de ese docu mento, desconOCiendo el motivo de la larga espera 

La respuesta emitida no log ra desvirtuar lo 
observado Sino que, al contrario, confirma el incumplimiemo señalado, por lo tanto, se 
reitera esta observacl60 

51 .322.- Del anahsls al Estado de Pago N° 
01 se pudo comprobar que en el ítem numero 7. denominaoo · Puertas Teraado de 
0,75 ·2, 10 metros", la empresa Incluyó cinco (05) puertas para el Infocentro, por un 
va lor de $ 350,000 - en total: sin embargo, sólo estaban instaladas dos (02) de ellas, 
por lo que exiSlirla un cobro en exceso por la suma de $ 210.000,-, ante las tres (03) 
puertas que no fueron instaladas. 

En respuesta a eSle punto la Autondad 
Comunal señala que el anterior encargado del DepartamenlO manjfestó que el 
presupuesto inioal fue modificado. est ipulándose en definit iva cuatro (04) puertas, ele 
esta forma, agrega. la empresa deberé devolver la dilerencia es c!ec¡r sólo una (O 1) 
puerta, 

5, 1,32.3. - A su vez, en la partida N" 6, 
denominada "Ventanas de Aluminio 0,6 ' 1,2 metros". la empresa constructora procediÓ 
a cobrar la Instalación de nueve (09) ventanas, por un valor' de S 405 000.", 
pudiéndose establecer sólo la InstalaCión de seis (06) de ellas, eXlshe ndo un cobro en 
e)(ceso de S 135000." 

Respecto a lo anterror, sólo se Indica que se 
solicitó a la empresa constructora la devolUCión de esa diferenCia, por lO tanlo. dado 
que no se pudo acred itar que la empresa contratista hubiera devuelto las partidas 
pagadas en exceso, se ha determinado mantener íntegramente las observaciones 
expuestas en los numerales 5.1,3,2 2." '15 1 3,2,3,-

PAIIIICIO L ~t<C1l N' 1230 1'O'«)S '21S~ T ~2~ - fAA '(I'~OI IOUIQUC .. 



CONTRALQRIA GENERAL DE LA REPUBLlCA 
CONTRAlORIA REGIONAL DE TARAPACA 

Unidad de AuditOfia e Inspección 

5.1.3.3 - Aspectos Administrativos' 

Del anál isIs administrat ivo efectuado a los 
documentos de respaldo del contrato, se comprobó la siguiente observacióo 

5 1 3 3 1 - la obra fue adjudicada mediante 
Trato Directo y no PO( l iCitación Pública, vulnerandose de esta forma lo señalado en el 
articulo 8", de la l ey N· 18,695. en la que se Indica claramente Que la celebraCIón de 
los contratos de obras se haran previa lICitaCIón pública, cuando los montos 
contratados superel"llas 200 U,T,M 

Ese artícLJlo también establece qLJe los 
llamados a IlCltaClÓI"I mOOlante propuesta pnvada y trato directo se deberán efectuar, 
cuando concurran Imprevistos urgentes u otras clrcunslaflClaS debIdamente calificadas 
por el concelO, en sesIón especialmente convocada al electo y con el voto favorable 
de la mayoría absoluta de los concejates en ejercicio, situaoón que no se encuentra 
respaldada en los antecedentes aportados por este muniCIpiO 

Por ulllmo. cabe sei'lalar que la Municipalidad 
de Colchane tampoco dio cumplimiento a la ley 19886, respecTO a la publicación de 
los antecedentes de la contratación 

la Autoridad Edilicia sellala que el Secretario 
MUnicipal certifICÓ que el Concejo MUniCIpal no fue consultado sobre contra lar la obra 
baJo la modalidad de traTO directo, luego. en relaCión al cumpllmlElnto de la ley N" 
19.886, sólo se responde que se ha TomaOCl conocimiento de dICha observación y se 
Instruyó al respecto 

Por lo tanto. ante el incumplimiento de las 
señaladas normas legales se ha decidido mantener en su totalidad las observaciones 
formuladas el"l este numeral. 

5,1 3 3 2 - Durante la vIsIta realizada no se 
proporclOllélron los siguientes amecedentes 

a) le documentación que debió presentar el 
oferente sobre la propuesta económica y los documentos anexos para la contrataCl6n 
de las obras, no dando cu mplimiento a lo establecido en los numerales 4 -, 4.1.-, 4 2,
y S -, de las Bases Administrativas Generales para Contratos de Obras. 

Sobre esla obse!Vooón se señala que la obra 
no fue liCItada, por lo lanlo, no se presentaron los documenlOS establecidos en las 
bases administratIvas 

l a respuesta emlllda por el Sr. A lcalde dela 
de manifiesto sobre la fa tta de transparencia en el proceso de adjudicación; anle lo 
cua l. sólo cabe mantener en su integridad lo observado 

b) l os planos del proyecto, el presupuesto del 
contratista y las especifiCaCIOnes técnIcaS, lo wal debe lener toda obra de 
urbamzaciÓl"l o edIficación. establecido en el articulo 119, de ra ley General de 
Urbamsmo y Construcciones. 

En su respuesta , la Autor idad Comunal señala 
que los documentos observados no se encuentran en la carpeta del proyecto, y el 
funCionario responsable de esa época man ifestó que el Inspector Técnico de Obra 
manejaba los antecedentes en forma personal. 

" 
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Debido a que en 
acompañan los antecedentes solici tados, se ha establecido 
observación 

la respuesta no se 
mantener totalmente la 

c) El Permiso de Edificación contemplado en 
los artículos Nos. 11 6, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, y 1.3.2 Y 
5.119, de la Ordenanza General de Urbanismo y ConstrUCCIOneS, que debe ser 
otorgado por la SEREMI de Vivienda y Urban ismo, Región de Tarapacá, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo N° 11, de dicha Ley 

El Sr. Alcalde responde que el Inspector 
TécniCO de Obras InforlllÓ, en su oportunidad , que para loS proyectos de emergencia 
no se contemplaban los permiSOS de edificaCión 

En consecuencia, se ha decido mantener en 
todos su términos la observación formulada en este acapite, puesto que la respuesta 
emitida por esa Autoridad Edi licia no se ha ajustado a lo señalado en la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones, por cuanto sólo se exime del permiso de ed ificaCión 
las instituciones que indica dicha Ley, entre las cuales no se incluyen los muniCipios. 

5,1.3.3,3." Analizando lOS antecedentes del 
Estado de Pago N° 1, de fecha 03 de noviembre del 2008, se logró comprobar que la 
empresa no dio cumpli miento con la entrega de la documentación señalada en el 
nu meral 13 de las Bases Admmlstrat ivas Especiales, es decir, la nómma del personal 
y el cert ificado de la DireCCión del TrabalO sobre reclamos en el pago de 
remuneraCiones. 

La Autoridad Comunal señala que a la fecha 
la obra se encuentra terminada ; pero, se ha tomado conocimiento de dicha 
observación y, en lo sucesivo, se dará cumplimiento a lo establecido en las Bases 
Admmistrat ivas Generales y Especiales, 

Por lo tanto, mientras no se compruebe en 
futuras visitas inspectivas que se han efectuado las correcciones señaladas, procede 
mantener en todas sus partes esta obser.aciÓn 

5.1,3,3.4 ,- El Municipio efectuó la Recepción 
Provlsoria de la Obra con fecha 28 de agosto de 2008; sin embargo, al término de 
esta fisca lización , la empresa no hab ía dado cu mplimiento a lo señalado en el numeral 
8.1. de las Bases Administrativas Generales para Contratos de Obras, sobre la 
presentación de los siguientes antecedentes planos definilivos de construcción; 
certificado de laboratorio de hormigón: cert ificado de la Inspección del Trabajo: 
certificado de la Superi ntendencia de Electricidad y Combustible (SEC); entre otros, 

Ese municipio responde que en este caso tos 
funcionarios de esa fecha no habrían exig ido dichos certificados al efectuar la 
recepción provisoria de la obra; no obstante, se señata que se ha tomado 
conOCim iento del hecho obser.ado con la fina lidad de evitar su ocurrencia en el futuro. 

En consecuencia. debido a que no se ha 
acreditado la existencia de los antecedentes obser.ados, SÓlo cabe reiterar lo 
expuesto en este numeral, 
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5 I 3 3 5.- A la fecha de la VIsita inspectlva, la 
obra se encontraba en pleno uso, pero. no contaba con la Recepción Final del 
Perm,so de Edificación. contravinienoo. de esta forma, lo IndlCaoo en los artículos 
Nos 145, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, 5.2.7, de ti! menc,onada 
Ordenanza General de Urbanismo ~ Construcciones. la que debe ser otorgada por la 
SE REMI de Vivienda ~ Urban ismo, Reg l6rl de Tarapacá. de acuerdo con lo estipu lado 
on el art iculo NQ 11, de dicha Ley. 

Respecto a este punto la Entidad EdilICia 
señala que se harán las gestiones a fm de regularizar la Situación e~puesta . por lo 
!anto. mientras no se cumplimiento a dicha medida se mantiene totalmente esta 
observación 

5.1 3.3.6 - El proyecto que se postuló a la 
(SUBOERE). no guarda relaCIón con las obras efectivamente e,ecutadas por la 
Empresa. ya que este poseía mayores part idas. 

En su respuesta. la Autoridad ha manifestado 
que 01 Irlspector TéCrli co de la Obra manejaba los antecedentes lécnicos en fo rma 
personal. que en la carpeta del proyecto sólo se encontraba el presupuesto y que. en 
def,nll,v¡¡. no se ubicaron mayores antocedentes 

ConSiderando la respuesta dada por la 
Autoridad EdiliCia. procede reiterar esta observación mientras no se aclaren los 
mot,vos que llevaron a modificar el pro~oc'o onglnaL 

5.2 - Obra: -MejoramIento de Cruces Comuna de Colchane-. 

52 1 - Antecedentes Generales del Proyecto.-

52 \ .1." Datos Principales." 

5 2 2 "Descripción de Proyecto: 

Este proyecto consislió en la habilitaCIÓn de 
los cruces estratégicos de Ancuyo y Arabilla. Cullco y Villablanca, Enquelga y 
Carahuano y Mocomocone Estos sectores se ef'lClJentran ubicados en las localidades 
de Canqulma y CoIchane. los cuales. en la época del Invierno al"plámco, quedan 
",acceSIbles por la acción del río que por ellos alraviesa. 
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Las obras efectuadas Incluyeron la 
constrUCCIÓn de badenes de 25 metros de longitud y 6 metros de ancho. consistente 
en un pavimento pnnClpal de hormigón armado, c lase H20, muros laterales de 
hormigón H20, enfierradura de refuerzo Inlerno mediante fierro de construcción de 12 
y B mm de diámetro. y tres (03) alcant3fill3s de evacuación de aguas Además. la 
construcción de encausamiento con gavlones laterales conformados con hormigón y 
botones de piedra, en proporciones 20% y 80%, respect ivamente , como asimismo el 
despeje y la habilitación de la quebrada por donde tranSita el rio, dejando un sendero 
claro por donde Circula el agua 

La mencionada obra a la fecha de la 
InspecclÓO, se enconlfaba lermmada y con la recePCIÓn provlsona efectuada por la 
MumClpalidad de Colchane. 

5 2 3 - Resultado de la FiscalizaCIón 

52:3 1 - Aspectos Técnicos. 

Del e)(amen técnico rea lizado a la señalada 
ocra surgieron las siguientes observaCiones' 

52 3,1, 1 - En el punto 11 -. do las 
Especificaciones Técnicas, se contempló la ejecuCIÓn de cuatlo (04) badenes. Sin 
embargo, de la vIsita a terreno se pudo constatar sólo la constrUCCión de tres (03) de 
ellos, SIO Que C)(lstlef"an émtecedenlCS que permitief"an establecet la modificaCión de 
dicho proye<;\o 

Al respecto. el MUniCipiO sólo acompaña copia 
de una consulta realizada por la empresa y la respuesta dada por et Inspector 
TécniCO, a través de la cual se habría autorizado la modificación de obra, 

523.1,2,- La part ida N' 5. denom inada 'Tipo 
Gavión', no fue ejecutada por la empresa contratista; ante lo cual, no se ajustó a lo 
señalado en el punto 1 1 - de las Especificaciones Técnicas Segun se aprecia en la 
fotograffa N° tO, 

Fotogrnfla N" 10 V,StlI general dal 
badén. no se aprecian los oa"OI1ei 

La Autoridad Comunal responde que se 
consultó al funcionario responsable del Departamento. de esa fecha. quien señaló 
Que el Inspector TécniCO con acuerdo de la empresa modificaron algunas partldas_ 

En relación a las respuestas em¡tJdas sobre 
los puntos 5231 1 - Y 52:3 1 2 -. se debe señalar que no se han acompai\ado los 
antecedentes que permitan acreditar La aulonzaaón fonnal. a través de la emiSIÓn del 
respectIVo decreto a\caldiClo, sobre las modifICaCIones de obras señaladas, asi como 
tampoco la disminución respectiva del presupuesto, por 10 que corresponde mantener 
en su totalidad esta observación, 
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5.2.3. 1 3 " Se observó socavón y 
dcsprendlmltmlos de lOS matenales como hormigon y relleno estrUc1ural , en el sector 
de Mocomocone. 

52.3.1 4 " Existía un desprendimiento de 
hormigón en la losa del baden ubicado en la localidad de Enquelga, 

En atenCión a que la Autoridad Comunal 
responde que la empresa procedió a reparar los defectos construct ivoS sei'lalados en 
los puntos 5 2 3 1.3," 'f 5,2 3,1,4 ", Y acompal\a un set de fotografias que dan cuenta 
de ello. se ha resuelto levantar estas observaCIOnes. 

5.2,3. 1 S." Se observó la falta de señalizaCión 
en los badenes, cuya finalidad pnnClpal es Pfevemr los aCCIdentes en la noche o en 
condICIOnes con escasa VISibilidad. no ajustándose al numeral 6305 l O del MC-V6 
"Segundad Vial", segun se moosl ra en la fotografia N° 11 

Fotografia N' 11 VI$la general del 
baooo eo los oo$tado$ no se observan 
sei1 a lllac Of1€S 

Con respecto a lo antenor. 13 Autoridad 
EdiliCia responde que este ítem no estaba considerado en el presupuesto por lo que 
se consultará a la entidad correspondiente sobre la factibilidad de su InstalaCión para 
cumplir con las Ilormas respectivas, 

Al respecto. cabe indicar que si bien esta 
part ida 110 se encontraba en el presupuesto, ese municipio debe dar cumplimiento con 
todas las normas de carreteras, por lo que su respuesla no permne desvirtuar lo 
observado y allle esa situaCIón ésta debe mantenerse íntegramente 

5 2 3.1.6." Durante la fiscalizaCIón [lO se 
proporcionaron los siguientes anlecedentes 

a) El control de seltos de excavacIÓn, el Que 
debió entregar la empresa con el fin de verificar el lerreno donde se efectuar¡jn las 
fundaCiones de los badenes: así como tampoco consta que se hayan efectuado la 
topografía y loS ensayes de labora tono de mecánica de suelo, requiSllo indispensable 
para poder ejecutar tos trabajOS y que están contemplados en el punto 3 3 9." "Control 
de los Sellos de ExcavaCión" de las EspeCificaciones Técnicas 

b) l os cer'tlfiC<ldos de laboratorio de análisis 
de suelo, ensaye de la densidad de Proclor y D,M,C S. y grado de compac\<lciÓn. 
eXigidos ell el punto 34 1. "TipO de Rel lenos de Compactados' , de las 
EspeoflCSciones TeCfl icas. 

c) Los antecedentes de respaldo sobre la 
dOSificaCión a utilIZar en el hQfmlgón, así como tampoco la granulometria y los 
correspondientes ensayes de laboratorio como reSistencia del hormIgón, de acuerdo a 
\o sena lado en el punto 4 3 "CompoSICión del HQfmlgón", de las Especificaciones 
Técmcas 
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d) El Libro de Obras. obligación que constlluye 
Incumplimiento de lo señalado en el articulo 1.2.7 Capitulo 2. de la Ordenanza 
General de Urbantsmo y ConS1rUCClones 

El Sr. Alcalde expresa, en relación a lo 
observado en la letra a). que se solicitó a la empresa el envio de los documentos 
fal tantes: y sobre los puntos b). e) y d). que el contratista set'ialó que los cert ificados y 
el Libro de Obras fueron entregados al Inspector TécniCO de Obras, en su 
oportUnidad 

POf lo tanto. debido a que no se acompañaron 
los antecedentes que pefmllieran acredi¡ar el estado en que se encontraba la obra. se 
ha determinado mantener en todos SUS términos esta observación. 

5232 - Aspectos Financieros 

Al momento de la fisca lización. la obra se 
encontraba terminada y se había cursado un (01) s610 estado de pago por la suma de 
S 23205000.-. equivalente al 58% del valor del contrato. quedando un (01) saldo 
pend iente por $ 16.795.000 -. pudiéndose establecer las siguientes observaCiones 

52321.- La Empresa Contratista S&V 
presento la Boleta de Garantía del 8anco de Crédito e InverSiones N° 351705. de 05 
de diCiembre de 2008. pOI" un valor de S 1 200.000 -. equivalente al 3% del vaklr de 
contrato. para "Garanllzar la Buena 'i Oportuna EjecUCión de la Obra"' no obslante. 
ésta se IniCIÓ el 20 de febrero de 2008 y lerm,nó el2t de dlclemtlre de 2008. es deor. 
durante gran pane de su eJecUCIÓn. la obra no se encontraba respaldada. vulnerando 
de esta forma lo seflalado en el punlo 6.2. de las Bases Administrativas Generales. 

Sobre lo expuesto en este numeral. se 
responde que los funcionarios responsables no habrían soliCitado la boleta de garantia 
en Su oportunidad. y que se desconoce el motivo de la espera sin cumplir con lo 
establecido en el contrato: no obstante. agrega, se ha instruido a fin de dar debido 
cumplimiento 'i evitar su ocurrencia en el futuro. 

La respuesta emitida por la Aulondad 
Comunal no logra desvirtuar lo observada. ante lo cual sólo cabe reiterar lo expuesto 
en este acáprte; lo anteflor, sin perjuÍCIo de las medidas segun se uxlica serán 
aplicadas para regulari~r esa sit\JaclÓn en los próximos proyectos. 

5.2 3 2 2 - Mediante Comprobante de Egreso 
N" 0231 . de 03 de marzo de 2008, la MunÍCIpaJidad canceló el Estado de Pago N° 1, 
por un valor de $ 23.205.000.- a la Empresa Constructora S&V. pudiéndose establecer 
que las partidas Nos 5.3, '"Malla para Gaviones-, y 5.4 , "Tubos MetálICOS de 1, 10 
metros Pasada", a la fecha de la Visita tnspectiva no habían sida ejecutadas, 
eXistiendo. por lo tanto, un pago en exceso por la suma de S 3 852.750 .-

En la respuesta se Indica. en lo principal, que 
el pago se efectuó sólo con la entrega de la factura y que dicho proceso no fue Visado 
por el Secretario Comunal de Planificación ni por el Inspector Tecnico de Obras. 
Además, se manifiesta que se ha Instruido al personal sobre esa situaCión fin de evitar 
su ocurrencia en el futuro. 

Dacio que no se Informa sobre las medidas 
que serén tomadas para regularizar el pago en exceso señalado. sólo cabe reiterar 
esta observación. 
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5233 - Aspectos Administrativos: 

Del análisis administrativo efectuado a los 
documentos de respa ldo det contrato, se pudo establecer las Siguientes 
observaciones relevantes 

5.2.3,3,1 - La obra fue adjudicada mediante 
Trato Directo y no por liotaclón Pública. vulnerando de esta forma lo señalado en el 
articulo 8" de la Ley 18.695, en la que indica claramente que la celebración de los 
contratos y el otorgamiento de las concesiones a que aluden los incisos precedentes 
se haran previa licitación pública 

Ese artículo también establece que tos 
llamados a licitación med iante propuesta privada y trato directo se deben efectuar, 
cuando concurran imprevistos urgentes u otras circunstanCias debidamente calificadas 
por el concejo, en sesión especialmente convocada al efecto y con el voto favorab le 
de la mayoria absoluta de los concejales en ejercicio, situación que no se encuentra 
respaldada en los antecedentes aportados por este mUniCipiO. 

Por último cabe señalar que Municipalidad de 
Colchane tampoco dio cumplimiento a la Ley N' 19886 respecto a la publicación de 
los antecedentes de la contrataCión 

La Autoridad EdiliCia responde que el 
Secretario MuniCipa l certificó que no se consultó al ConcejO Municipal sobre la 
autOriZaCiÓn para contratar la obra bajo la modalidad de trato directo; luego, en 
relaCión al cumplim iento de la Ley W 19.886, sólo señala que se ha tomado 
conocimiento de dicha observación y se instruyó al respecto. 

Por lo tanto, ante el incumplimiento de las 
señaladas normas lega les se ha decidido mantener íntegramente las observaciones 
formu ladas en este numeral 

5.2.3.3,2," A l momento de la fiscal ización la 
obra no contaba con las respectivas bases administrativas. requisito indispensable 
para poder determinar el proceso de adjud icación, las que debieron ser elaboradas 
por la Secretaría Comunal de Planificación de acuerdo a lo establecido en la letra eJ , 
artículo 21 , de la Ley W 18,695. 

El Sr. Alcalde señala que la obra fue 
contratada bajo la modalidad de trato directo sin tener los antecedentes 
administrativos previos; luego agrega que esta Situación se regularizará sólo para 
completar la carpeta del proyecto puesto que la obra está terminada, y que se ha 
tomado conOCimiento de los hechos a fin de que en los futuros proyectos se cumplan 
los trámites admmistrativos legales. 

Dado que la respuesta proporcionada por esa 
autOridad sólo permite confirmar lo objetado en este punto, se ha resuello reiterar esta 
observación. 

5.2.3.3.3 - Durante el examen realizado no se 
proporcionaron los siguientes antecedentes' 

a) Los planos de arquitectura contemplados 
en el punto 1.7." 'Trazados, Niveles y Replanteo", de las Especificaciones Técnicas 
del proyecto 
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Debido a que Sólo se responde que se soliCitó 
a la Empresa los documenlos fa llantes, se ha determinado mantener en todos sus 
términos esta observación mientras no se concrete esa medida anunciada 

b) La aprobación sobre la construcción de los 
badenes por parte de la DireCCión de Vial idad, lo que constituye un Incumplim iento a 
lo indicado en el articu lo 36, del Decreto con Fuerza de Ley N° 850, de 1997, del 
Ministerio de Obras Públicas 

Sobre lo anterior, se manifiesta que se 
rea lizaran las consultas correspondientes a la DireCCión de Vialidad a fin de solicitar 
su aprobación, 

Al respecto, en la medida que no se 
proporcionen los antecedentes que permitan acreditar la aprobación de esa DirecCión 
para la construcción de los badenes, sólo cabe mantener en su tota lidad esta 
observación 

5.2.3,3.4.- Personal de la municipalidad emitió 
y aprobó la recepción provisona de la obra sin que se hubieran ejecutado la tota lidad 
de las obras y sin eXigir los certificados de laborator io y otros antecedentes 
contemplados en las especificaciones técnicas, vulnerando de esta jorma el principio 
del estricto apego a las bases e igualdad de los oferentes 

En su respuesta, la Autoridad Edi liC ia señala 
que los funcionarios responsables no habrian sol iCitado los documentos mencionados, 
pero, desconoce el motivo de dicho acto; sin embargo. agrega que se ha Instruido al 
personal respectivo a jin de evitar su ocurrencia en el futuro 

Debido a que la respuesta sólo permite 
confirmar lo representado en este punto y mientras no se proporcionen los 
antecedentes indicados. se ha resuelto re iterar esta observación 

5,3,- Obra "Mejoramiento de Sistema de Alumbrado Públ ico, Localidad de Colchane, 
Pisiga Carpa, Pisiga Centro y Cotasaya" 

5,3,1 - Antecedentes Generales del Proyecto.-

5 3 1 l." Datos Prmcipales" 

5,3,2 -Descripción del Proyecto: 

El proyecto consistió en mejorar los sistemas 
rnteriores de alumbrado público de baja tensión, como complemento del proyecto 
mayor de conexión de Pachica - Colchane, e incluyó a los poblados de Colchane, 
Pisiga Carpa, Cotasaya, tsluga , Pisiga Centro_ Pisiga Choque y Cariqulma, a través de 
la instalación de medidores y el mejorando de los sistemas de iluminación interior de 

los poblados 
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5.3.3.- Resultado de la Fiscalización' 

5.33, 1 - Aspectos Técnicos: 

Del examen técnico realizado a la señalada 
obra surgieron las siguientes observaciones: 

53.3 1 1 - Durante la fiscalización no se 
proporcionaron los siguientes antecedentes' 

al Los certificados de la resistencias de carga 
de los jXlstes de madera, establecido en las normas internacionales ANSI 05. 1 Y el 
art iculo 120 , numeral 2, de la NSEG 5/55 

b) Los cert ificados de calidad, asi como 
también los cert ificados de resistencia en el uso de los hi los. cables metálicos o barras 
empleadas como tirantes para cumplir con la resistencia de los soportes, contemplado 
en el articulo 121 de la NSEG 5/55, 

En atención a que la Autoridad Comunal 
acompaña los certificados que dan cuenta de la regularización efectuada a las letras 
al y b), del punto 5.3.3.1 1.-, se ha resuelto levantar estas observaciones 

c) El Libro de Obras. obligación que. 
constituye Incumplimiento de lo señalado en el artículo 1.2.7, del Capítulo 2, de la 
Ordemmza General de Urban ismo y Construcciones 

El Sr. Alcalde expresa que la em presa ha 
seña lado que el libro fue entregado al Inspector Técnico de Obras en su oportunidad. 
En consecuencia, debido a que no se ha proporcionado ese registro se ha 
determinado mantener en su totalidad lo observado. 

5.3,3,1,2 ,- Los postes de madera presentaban 
grielas, hendiduras y curvaturas, que difiere con lo estipulado en el articu lo 120, 
numeral 3 de la NSEG 5/55, y se muestra en las fotografía W 12. 

F olografi ~ NO 12 Grielas en el poste de 
nadera 
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5 3 3 1 3 - Los postes de maderas se 
encuentran con dalias en su superfiCie, tal como se muestra en la fotografía N° 13 

FOIo.¡,rr~!I~ N" 13 Se mooslra dallo! en 
'4'8rflOO del peste dti madera 

Con respecto a los puntos 5 3 3. L2 - Y 
533 I 3 -. se responde que se cambiaron aquellos posles que presenlabon mayores 
defectos o curvaturas. y sobre los otros daños Informa que se deben al factor dimatlco 
de la zona; sin embargo, debido a que no se acompañan los antecedentes que 
permitan acred itar las regularizaCiones mencionadas. se ha doterminado mantener 
íntegramente estas observaclOrles 

533 1 4" La Red de Media Tensión no se 
encuentran marcados, con caracteres netos e Indelebles, el año de Impregnación y de 
colocaCión, tal como se señala en el articulo 120, numercll 6, de la NSEG 5155. 

Sobre esta matena. la Autoridad Comunal 
expresa que se realizarán los tnimites correspondientes a fin de regulan¿ar le 
presente observación, Sin embargo, mientras no se concrete esa medida sólo cabe 
reiterar lo objetado en este acá pite 

5.3.3.2.- Aspectos FinanCieros 

Al momento de la fiscaliZOClÓn la obra se 
encontraba terminada y sólo se habia cursado un (01 ) estado de pago por un valor de 
S 26.000.000 -, quedando un (01 ) saldo pendiente por pagar de S 20.000.000-. 
determinándose la siguiente observación: 

5332 1 - Con fecha 05 de diciembre de 
2008. la empresa presentó la Boleta de Garantía del Banco de Crédito e Inversiones 
N° 351703. por un valex de S t.360.000 - equlvalenle al 3% del valor de contrato, para 
garantizar la "Buena y Oponuna EjecuCión de la Obra": no obstante, esta se Inició el 
20 de febrero de 2006 y terminó el 20 de mayo de ese mismo afio es decir, durante 
su ejeCUCión la obra no se encontraba respaldada C(ln la correspondiente garantia. 

Sobre lo anterior, se manifiesta que los 
funcionarios responsables no habrían solicitado la boleta de garantía en su 
oportunidad, y que desconoce el motivo de la espera sin cumplir con lo establecido en 
el contrato, no obstante, agrega. se ha Instruido a fin de dar debido cumplimiento y 
eVitar su ocurrenoa en el futuro. 

La respuesta emitida por la Autorrdad 
Comunal no logra deSVirtuar lo observado. ante lo cual sólo cabe reiterar lo expuesto 
en este acáplte, lo anterior, sin perJUICIO de las medidas según se Indica seran 
aplicadas para reglJlaflzar esa situaCión en los próximos proyectos 

" 
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5 3 3 3 - Aspectos Administrativos 

Del análisIs administrativo efectuado a los 
documentos de respaldo del contrato, so comprobó las siguientes observaciones 

5,33.3.1.- La obra fue adJudicad;) mediante 
Trl:lto Directo y no por Licitación Pública, vulnerando de esta forma lo señalado en el 
articulo 8' de la Ley 18695, on la Que se ind ica claramente que la celebraCIÓn de los 
conlratos y el otorgamiento de las COI'\CE!Slones a que aluden los InCISOS precedentes 
se haran previa liCItaCIÓn pública 

Ese articulo también establece que los 
llamados a liCItación mediante propuesta pnvada y trato directo deben efectuarse 
cuando concurran imprevistos urgentes u otras Clrcunstano.as debidamente calificadas 
por el conce;O. en sesión eSpecialmente convocada al efecto y con el voto favorable 
de la mayorís absoluta de los conco¡ales en ejercicio. situaCIÓn Que no se encuentra 
respaldada en los antecedentes aportados por este mUniCipiO, 

Por ll ltimo cabe señalar que MuniCIpalidad de 
Colchane tampoco diO cumpli miento a la Ley N" 19886, respecto a la publicaCión de 
los antecedentes de la contratación 

La Autoridad Edilicia responde Que el 
Secrelario Municipal certificó Que no se consultó al ConcejO MunICIpal sobre la 
aprobación para conlratar la obra baJo la modalidad de Iralo directo. luego. en relación 
al cumplimiento de la Ley NQ 19 886, SÓlo señala que se ha lomado COnoClmlEmto de 
dICha observaCión y se mstruyó al respecto. 

Por lo tanto. ante el Incumplimiento de las 
señaladas normas legales se ha deadido mantener en su integridad las 
observaCiones fo rmuladas en este numeral. 

533.3,2, - La obra no contaba con las bases 
administrativas requisito indispensable para poder determinar el proceso de 
adJudicación, las que debieron ser elaboradas por la Secretaria Comunal de 
Planlficaoón, estableado en la letra e). articulo 21 , de la Ley N" 18695. 

El Sr. Alcalde señata que la obra fue 
contratada baJO la modalidad de trato directo sin tener los antecedentes 
administrativos previos, luego agrega Que esla SItuación se regulanzará SOlo para 
completar la carpeta puesto Que 18 obra está termmacla. '1 Que se ha tomado 
conocimiento de los hechos a fin de Que en tos futuros proyectos se cumplan los 
trámites administratiVos legales 

Dado que la respuesta proporcionada por esa 
autor idad s610 permite con fi rmar lo objetadO en este punto, se ha resue lto reiterar esta 
observación, 

53333.- Durante la fisca1izaCión no se 
proporCIOnaron los siguientes antecedentes: 

al Los certificados de pruebas '1 ensayos Que 
autentifiquen la calidad y segundad de las maqUillaS, Instrumentos. eqUipos y 
materrates eléctricos. los aJales deben eslar autoñzaoos y cerllficados por la 
Supeñntendecra de Electncidad '1 Combustibles (SEC). según lo estableCIdo en el 
ar1iCulo 3, numeral 14. de la Ley 18 4 10 
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En alención a que la Unidad TecnlCa adJunla 
COpia de los cerl lficados de los maleriales eléctncos señalados como !allantes. se ha 
resuella levantar esta observacIÓn. 

b) El permiso que debe otorgar la Dirección de 
Vial idad para que las lineas de transporte y distribUCión de energ ia eléctnca puedan 
usar y/o cruzar calles y otros clOnes nacionales de uso públiCO. no dando 
Cumplimiento a lo señalado en el numeral 8, ' Instructivo sobre Atravlesos en Ca mmos 
PúblICOS". y el articulo 4 t , del D.F l 650. de 1997. del Mmlstenoae Obras Públicas, 

Cooslderando que el Sr. Alcalde sólo 
manifiesta que se solICItara la aprobaCión a la DirecCIÓn de Vialidad, se ha resuello 
reiterar lo observado mientras no se coocrete esa auloozación 

c) l os antecedentes del contra tista que 
comprobarcm su expenenCla en Obras eléctricas, o el certificado de instalador que 
otorga la SEC, según lo establecido en los articulos 3' numeral 15, de la Ley N" 
18 410, Y 223, del O F.L N' 4. de 2001 

En su respuesta sólo se Ind ica que se soliCitó 
a la respectiva empresa dichos documentos; por lo tanto, mientras no se obtenga los 
menCIOnados antecedentes se reitera esta observaCión 

5.3.3 3 4 - No se informó a la 
Supenntendencla de Electricidad y Combustible (SEC) sobre la eJocuclón de la obra. 
para Que pudiera efectuar las labores de comprobación y fi$C8IIZ8ClOn como lo 
establece el artículo 3 numeral 28. de ta Ley 18.4 10 

l a Autoridad Comunal respoode que se 
contrató al Sr Eduardo Mlchea Flores, quien entregó un Informe detallado de las 
observaCiones efectuadas. sin embargo, en conslderaaón a que ese municipio no 
acompa~a los antecedentes que acredite la entrega de dichos informes a la entidad 
correspondiente, se mantiene inlegramente lo observado en este pu nto 

5.3.335- La obra ejecutada por la 
Munlapalldad no corresponde al proyecto fXlstulado a la Subsecretaria de Desarrollo 
ReglOl'lal y AdministraCión (SUBDERE). por cuanto el proyecto consistía. 
pnnClpalmente, en mejorar los sistemas de baja tensiÓll de los poblados de Colchane. 
PISlga Carpa. Cota saya. Isluga. Plsiga Centro. Plslga Choque y CSflqUlrna. a traves de 
la Instalaoón de medidores y la melora de los sistemas de IluminaCIÓn eXistente, pero. 
no en un nuevo tendido electnce como se ejecutó. sin que eXistiera algún documento 
que aprobara dicha modificación. 

Sobre esa situación, el Sr, Atcalde se~ala que 
se consultó al funcionario responSable del Departamento de ese entonces, qu ien 
man ifestó que toda modi fICación fue hecha por el Inspector Técnico, en forma 
personal. sin entregar la docu mentación de respaldo pese a las constantes sol icitudes, 
y que se ubicaron algunos antecedentes por aclaraCIones hechas por ese inspector. 

Respecto a lo señalado. se ha resuelto 
mamener en todos sus términos esta observación dado Que la rnunicip;:¡lldad. 
definitivamente, no acompaña tos antecedentes que permitan acreditar el cambio de 
proyecto objetado. 

53 33.6.- Los funClonanos de la 
munICipal idad procedieron a recepclonar la obra Sin pronunciase respeclo de las 
modificaciones que se efectuaron al proyecto o alguna de las obseNaciones 
precedentemente enunciadas. 
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Al Igual que en el punto anterior, dado que 
sólo se responde que se ha tomado conocim iento de este hecho y se ha instrUido al 
personal a fin de evitar su ocurrencia en el futuro. corresponde mantener totalmente lo 
observado en este numeral 

5.4.- Obra: "Pavimentación Calles Localidad de Colchane". 

5 4 1,- Antecedentes Generales del Proyecto.· 

5,4. 1.1.- Dalos Prlnclpales-

54 2,- Descrlpclón del Proyecto: 

El proyecto conSlslió en la pavimentación de 
las ca lles Lautaro y los pasajes 1 y 2, perteneCiente a la comuna de Colchane, en 
empedrado típico en adoquin , canteado tipo capricho. ancho de 6 metros, sin aceras y 
=n soleras de hormigón, 

5.4.3.-Resultado de la Fiscalización: 

5.4.3.1.· Aspectos Técnicos 

Del examen técnico realizado a la señalada 
obra, surgieron las siguientes observaciones: 

5.4 ,3,1 1,· Se util izó revestimiento en piedra 
de la zona y no con adoquines canteados, tipo capricho, segun se especificaba en el 
proyecto, además, no se cumplió con los requisitos geométricos y dimensionales de 
los adoquines. señalados en el articulo 6.2.4 del Código de Normas y 
Especificaciones Técnicas de Obras de Pavimentación. como se muestra en la 
fotografía NO 14 

Fotografia N' 14 Se muestra la 
instalación de reveslimlento en 
piedra de la zona 

La Autoridad Edilicia adjunta carta enviada por 
la empresa en la cual explica que el contrato contempló sólo la obra de mano y no la 
adquisición del material, ya que éste fue proporcionado por la Municipalidad. 
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Al respecto, cabe señalar que la respuesta 
em it ida por esa autoridad no permite desvirtuar lo observado, puesto que la obra fue 
adjudicada baJo la modalidad de su ma alzada, por lo que el contratista debió aportar 
todos los matenales; en consecueocia, tal proceder no se ajustó a lo contra tado por la 
Entidad Comunal 

5.4 3 1 2.- Durante la fiscalización no se 
proporCionaron los certi ficados de cal idad de los materiales utilizados, y los 
certificados y ensayes de laboratoríos respecto a la sub-rasante, base estabilizada , 
sub-base y del pavimento empedrado típico con adoquín canteado tipo capricho, que, 
ante la ausencia de las especificaciones técnicas, deberia cu mplir con las Normas y 
Reglamentos del SERVIU, así como las Normas J N,N , respectivas. 

Al respecto. la Entidad Edilicia adjunta carta 
de la empresa en la cual explica que los certificados y el Libro de Obras fueron 
entregados al Sr Manuel Ventura Tapia, Inspector Técnico de la Obra, los que no 
pudieron ser ubicados 

Considerando que no han proporcionado los 
antecedentes sol icitados. sólo cabe reiterar esta observación 

5.4.3,1,3, - Para la ejecución de la obra se 
util izaron soleril las y no soleras l ipo "A" como se especificaba en el proyecto, según se 
muestra en la fotografía N° 15 

Fotografía N' 15 Se muestra la 
lJllhzacloo de so lenllas tl ¡:O OC " y no de 
t'po "A , como se Indica en el proyecto 

Ante esta observaCión, se explica que la 
modificación fue autorizada por el Inspector Técnico de la Obra, manifestando que 
esta adecuación fue registrada en el Libro de Obras. pero, dicl10 documento no fue 
ubicado. Además, se señala que se ubicaron los documentos que guardan relación 
con la aprobación a esta modificación 

5,4.3,1.4.- El ancho de los pasajes 1 y 2 es de 
cinco (5) metros, contradiciendo lo especificado en el proyecto que señala que el 
ancho a ejecutar era de seis (6) metros, según se observa en la fotograf ía Nos 16 y 
17 . 

Fotografia N° 16 Se observa el ancho de 
los pasajes en aneo (5) melros. 
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Fotografía N' 17. Se <lp(ec la el 
~ncho de la caI~ en Clt"JCO (5) 
metros 

En su respuesta, la Municipalidad de 
Colchane adjunta carta del Inspector Técnico donde responde una consulta hecha por 
la empresa y señala las nuevas medidas 

En atención a que no se han remitido los 
antecedentes que permitan certificar la aprobación fo rmal de los cambiOS señalados, 
se ha resuelto mantener íntegramente lo observado en los puntos 543.1.3,- Y 
5.43.14 -

5431 .5.- Los trabajos correspondientes at 
retiro de escombros y aseo no fueron ejecutados, como se observa en la fotografía N° 
18 

Fotografia N" 18 Se observJ 
escombros de revestimientos en 
pre.dras ut,llzadas en la obra 

El Sr Alcalde indica que el retiro de 
escombros y aseo fueron subsanados en su totalidad , 

5.4 3.1, 6,- La utilización del fragüe de cantería 
en la pavimentación presenta un deficiente acabado, debido al mortero sobreexpuesto 
en las piedras, situacíón que se puede apreciar a través de la fotografía N° 19 

Fotogr¡¡lia N' 19 Se apreoa detalle 
del relleno de mortero en las juntas de 
las piedras 

En la respuesta se senala que de acuerdo a la 
recepctón provisoria hecha por la comisión, ésta se encontraría sin observaciones y 
recibida conforme. 
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5.4.3.1,7,- Fisuras en la pavimentación que se 
observa en la fotografía N° 20, 

Folog.-afi~ N°?O Se ap<eoa li sura 

Sobre esa situación se manifiesta que las 
fisuras fueron reparadas erl su total idad, 

54,3,1,8.- El acceso a otro pasaje presentaba 
una terminación incompleta. quedando tas piedras expuestas tal como se muestra en 
la fotografía N° 21 . 

Fotogral,a N" 21 Se observa las 
piedras expuestas 

El Sr. Alcalde expresa que el pasaje siguiente 
fue reparado por la empresa. 

En atención a que la señalada autoridad no 
remite los antecedentes que permitan acreditar las reparactones que según se indica 
fueron realizadas, se ha resuello reiterar las observaciones planteadas en los 
numerales 5.4.3,15, -, 5.4,3,1 .6.-, 5.4.3,1 7. - Y 5.4.3. 1.8.-. mientras no se verifique en 
una próxima viSita inspec1lva el cumplimiento de las medidas anunciadas 

5.4.31 .9.- Durante la fiscalización no se 
proporcionó el Libro de Obras, contemplado en el articulo 1.27, Capitulo 2, de la 
Orderlanza Gel1eral de Urbanismo y Construcciones 

Sobre lo anterior, se responde que el Libro de 
Obras fue entregado por la empresa al Inspector Técnico; por lo tanto, mientras no se 
proporcione el señalado registro sólo cabe re iterar esta observación. 

5.4 3,2, - Aspectos Final1cleros: 

Al momento de la fiscalización la obra se 
encol1traba terminada y sólo se había cursado un (01) estado de pago por un valor de 
S 24.395,000,-. quedando un (01) saldo pendiente por pagar de $ 15.605000.-, 
determinándose las siguientes observaciones: 
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5.4 3 2.1.- l a emPfesa presentó la Boleta de 
Garantía elel Banco de Crédito e Inversiones N° 351706, de fecha 05 de diciembre de 
2008, por un valor de $ 1.200 000.-. eqUIvalente al 3% del contrato para garantizar la 
"Buena y Oportuna EjecuCión de la Obra-; no obstante. la obra se inICIÓ el 20 de 
febrero de 2008 y terminó el 03 ele dic¡embre de 2008, es decir, durante su ejecUCIón 
la obra no se encontraba respaldada coola correspondiente garantia . 

Sobre lo antenor. se mamlicsla que los 
funcionarios responsables no habrían soliCitado la boleta de garantia en su 
oportunidad, y que desconoce el motivO de la espera sin cumplir con lO establecido en 
el contr¡;¡lo. no obstante, agrega, se ha Instruido a fin de dar debido cumpl im,ento y 
eVitar su ocurrencia en el futuro. 

la respuesta emitida por la AutOridad 
Comunal no logra desVirtuar lo observado, ante lo cual sólo cabe reiterar lo expuesto 
en este acáPlle. ello, sin perjuicio de las medidas que segun se Indica serán aplicadas 
para regulaflzar esa situación en los próximos proyectos. 

5.43.2.2.- Mediante Decreto Alcaldlclo Exento 
N' 11 8, de 28 de agosto de 2008. la Municipalidad de Colchane aprobó la adqU isiCión 
de seis mil doscientas (6 200) plOdrllS de adoquín canteado, tipo capricho, por un 
valor de $1 37777S.-, con el objellvo que la empresa contralista pueda da r 
cumplimiento con el término de las obra: sin embargo, la obra fU9 contratadi'! bajo el 
sistema de suma alzada y no por admlfllstración directa, de acuerdo a lo !>el'lalado en 
el punto 3 1, del Oecreto Alcaldiclo N" 17, de 15 de enero de 2008 

En su respuesta, el Sr. Alcatde acompaila el 
Informe del InspeclOf Técnico en la cual se expllcaria el motivo por el cual la 
muniCIpalidad adqUirió las piedras de adoquín 

Sto embargo. se debe señalar que las 
explicaCiones aportadas poi" la señalada autOfídad no se ajusta al tipo de adJudicación, 
es decir, suma alzada, por lo que ese municipio no debió haber comprado los 
materiales para el lérmino de la obra; ante lo cual. se ha delermlnado mantener 
íntegramente esta observadÓn. 

5 4 3.3, - Aspectos Administrativos 

De! análiSIS administrativo efectuado a los 
documentos de respaldo del oontralo, se pudo comprobar las siguientes 
observaclofles 

5.4 3.3, 1 - la obra fue adjudicada mediante 
Trato Directo y no por lidtaClón Publica, vulnerando de esta forma lo señalado en el 
articulo S·, de la l ey IS.695, en la que se mdica claramente que la celebración de los 
contratos y el alargamiento de las concesiones a que aluden los incisos precedentes 
se harán previa licitación publ ica 

Ese artículo también establece que los 
tlamados a licitaOón mediante propuesta privada y trato directo se deberán efectuar, 
cuando concurran Imprevistos urgentes u Olras circunstancias debidamente calificadas 
por el conceJo, en sesión especialmente convocaoa al efecto y con el voto favorable 
de la mayoria absoluta de los concejales en ejercicio, Situación que no se encuentra 
respaldada en los antecedentes aportados por este municipio. 
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Por último cabe señalar que Municipalidad de 
Colchane tampoco dio cumplimiento a la Ley N° 19.886, respecto a la publicación de 
los antecedentes de la contrataCión 

La Autoridad Edi licia responde que el 
Secretario Municipal certificó que no se consultó al COnCejO sobre la contrataCión de la 
obra bajo la modalidad de trato directo: luego, en re lación al cumplimiento de la Ley W 
19.886 , sólo señala que se ha lomado conocimiento de dicha observaCión y se 
Instruyó al respecto 

Por lo tanto, anle el incumplimiento de las 
señaladas normas legales se ha decidido mantener en todas sus partes las 
observaciones formu ladas en este numeral 

5.4 ,3,3.2.- Al momento de la fisca liZaCiÓn la 
obra no contaba con las Bases Administrativas Generales y Especiales, las cuales 
debieron ser elaboradas por la Secretaría Comunal de PlanificaCión, de acuerdo a lo 
establecido en la letra ' e", articulo 21 de la Ley 18,695 Además, no se contaba con 
los planos de Ingeniería, especiflC8ciones técnicas y presupuesto oficial 

54,3, 3,3,- Durante la fisca lización no se 
proporcionaron los sigUientes antecedentes. 

a) El proyecto de pavimentación que debe ser 
aprobado por el Servicio de Vivienda y Urbanización, de acuerdo a lo señalado en el 
artículo 77°, inciso segundo, de la Ley W 8.946 y a la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones, 

b) El cert ificado de recepclon de 
pavimentación por parte del Servicio de Vivienda y Urbanización de acuerdo a lo 
Indicado en el art iculo 77' , de la Ley W 8 946 que fi ja el texto definitivo de las leyes 
de pavimentación comunal. 

Respecto a los numerales 5,4,3.3.2.- y 
5,43.3.3.-, el Sr, Alcalde responde que se consultó al Secretario Comunal de 
Planificación de esa época, que actualmente trabaja en otro departamento del 
Municipio, quien manifestó que el Inspector Técnico era quien elaborada todos los 
antecedentes en forma personal, los cuales no fueron ubicados 

A l respecto y debido a que no se han 
acompañado lOS antecedentes observados como faltantes se ha decidido mantener en 
Su total idad esta observación , 

CONCLUSIONES 

En mérito de lo expuesto en los párrafos 
precedentes, la Municipalidad de Colchane deberá adoptar las med idas que se 
IndiCan a continuación, en orden a concretar en forma definit iva la resolución de las 
observaciones expuestas en el presente Informe Final 
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ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Sobre Macroproceso de Recursos Humanos 

1.- Instruir al personal sobre el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley W 19 886, a fin de resolyer 
las debilidades obseNadas en el numeral 1,1,2- "Falta de Capacitación a 
fUl1cionarios" 

2,- Im plementar las medidas que permitan 
mitigar las debilidades de control obseNadas en el numeral 1,1,3,- sobre "Carencia de 
la Unidad de COl1traloría Interna' 

Sobre Macroproceso de Finanzas' 

3 - Emitir los Informes Financieros 
Trimestrales, conforme a lo establecido en el artículo 81°, de la Ley W 18,695, en 
atenCión a lo obseNado en el acápite 1 2.1.- "Omisión de Informes Trimestrales", 

4,- Adoptar las medidas que propendan a dar 
cumpl imiento al prinCipio de cont inu idad del seNICIO, consagrado en el artículo 3°, de 
la Ley N" 18,575, Y eyitar hechos como los obseNados en el punto 1.22 ,1,- "No se 
pudo efectuar Arqueo de caja al 31 de diciembre de 2008' , asimismo, instruir la 
ejecución de los arqueos de caja en forma periódica. 

5 - Ubicar y archiyar los talonarios de 
"Facturas dc Compra a Terceros" y "Factura de Verlta", obseNados como fa llantes en 
el pUrlto 1,2.2,2,1,- ' Facturas rlO encontradas" 

6," Realizar las adquisiciones a trayés del 
Portal "Mercado Público", a fin de cumplir con las normas establecidas erl la Ley W 
19886, en atención a lo obseNado en el acápite 1.2.3." 

EXAMEN DE CUENTAS 

Sobre Macroproceso de Finanzas: 

7,- Preparar mensualmerlte las corlcil iaciones 
bancarias de cada cuenta comente que admmistra ese mUrlicipio, erl atenciórl a lo 
expuesto erl el acápite 2.1 2,2," "Debil idades de Control en la Preparación de las 
Conci liaCiones Bancarias", 

8." Obtener y arChiyar los respaldos que 
evidenCien la regularización de los hechos obseNados en el punto 2,1 22 1 ""Cheque 
girado y no cobrado sin respa ldo" 

9," Efectuar el ajuste contable K-03, 
conSignado en los Procedimientos Contables para el Sector Municipal, aprobado por 
OfiCIO C,G R W 36.640, de 2007, con el propósito de regularizar la situación expuesta 
erl el pUrlto 2,1,2 ,2,2.- 'Ajustes contables no efectuados oportunamente". 

10,- Dar cumplimiento a las instrucciones 
impartidas por el Ministerio de Haciel1da sobre autorización de fOrldos globales en 
efectiyo para operaciones menores y viát icos, que se incluyen en las instrucciones 
para la ejecución del presupuesto del Sector Público (2,1 3 1.1." "Giros por sobre el 
máximo legal permitido"), 
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11 . Mantener a disposlClÓf1 de la Contraloda 
Regional las rendiCJones de cuentas a que se hace referellCla en el nurneral 2. 1 3 1 2.· 
Entrega de nuevos fondos a rendir'. con la finalidad de validar en una próxima vIsita 

Inspectiva la medida Informada por el autondad comunal. 

12, - Aclarar y regularizar la deuda actual del 
mun icipio, en atención a los hechos observados en el numeral 2 1 ;) 2· 'Cuenta 
ServiCIO de la Deuda - Código 21534" 

13.· Dar cumplimiento a lo establecido en el 
art iculo 84. IOciso segundo. de la Ley N" 18 695. debido a lo represenlado en el punto 
2 I 33 1· ·Varias Sesiones de Concejo MunICipal realizadas el mismo dia". lo 
anlenar sin perjuICio de las me(l!das legales que pueda adoptar esta Contraloria 
Regional 

14.' Acreditar el reinlegro de los londos 
percibidos indebtdamente por lOS concejales. observados en los punlos 2 1 3 3 3.· 
·Cancelaclón de Diela sin tener la aSlsteooa requerida" y 2 1.3.3 4 " ' Improcedente 
cancelación de Dieta en el mes de diCiembre de 2008·; de lo contrar io. dedUCir las 
aCCiones JudiCiales pertinentes 

15 - Cautelar que los cometidos de los 
concejales se realicen prevIo acuerdo del Concejo. para evitar la ocurrencia de los 
hechos reparados en el numeral 2 1 335" "Asistenclil a ComeMos sin contar con el 
Acuerdo Conce;o" 

16." Registrar adecuadamente los pagos a 
honoranos observados en el punto 2 1 3 5 1 . "Imputación incorrecta" 

17, " Cumplir con la normativa establecida en 
el articulo 89, de la Ley N" 16.683 , sobre el uso de suministros domiCil iar ios en casas 
fiscales. materia observada en el numera l 2 1,3,6, 1 - "Gasto Improcedente" 

18 - Obtener los antecedentes que permitan 
respaldar el hecho observado en el numeral 2.1.3 10 1.- "Falta de Informes Sociales"; 
de lo contrario, eXigir el reintegro de los fondos respec:l lvoS 

AsimiSmo dar cumplimiento 
dispoSICIOnes contenidas en la junspruóencla admlOlSlfal lva de este 
Conlrol. sobre los requisitos necesanos para otorgar ayuda social. 

con las 
Órgano de 

19." InstrUir el inicio de una investigación 
sumarla para establecer eVef1tuales responsabilidades administrativas por los hecl10s 
conSignados en los numerales 2 1 3 11 " Cuenta: 'Servlclos de MantenCión de 
Jardines' - Cód igo 21522.06,003, y 2.1,3, 12,- Cuenta ' ' Servicios de Mantención de 
Alumbrado Público· - Código 21522 06 004 

20" Obtener y archivar los comprobantes de 
permiSOS de circulación observados como faltantes en el punto 21.41 .1.
"Correlallvidad Numérica". 

21 " Tomar las medidas prevenhVas 
COHespondlentes a fin de eVitar, a futuro. los hechos observados en el numeral 
2 1 4.1 2." "Falta de Respaldo Original". 
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22.- Cumplir con las Instrucciones 
Impartidas por este Organismo Superior de Control a ! raves de Ofiao N" s 961, de 07 
de febrero de 2008, en relación a acompaf\ar la solicitud de traslado correspondiente, 
cuando el permiSO de Circulación proviane de otro muniCipio, materia reparada en el 
acaplte 2.1 4 1,3 - "Sobre Vehículos que provienen de otras comunas' ; de lo contrario, 
acreditar la transferonCla de lOS recursos percibidos a lilS munla palldades en donde 
los vehículos se encuenlran Inscnlos 

CONTROLES ADMINISTRATIVOS 

23.- Efectuar los tramites anunciados para 
acredi tar la propiedad de los vehículos obseNados en el numeral 3 1 2 - "Propiedad 
de los vehículOS-

24 - Definir los plazos para dar termino al 
proceso sumarial relaCionadO con los vet1 lculos mUnlopales placas péltentes ZF-3843 
y XR-3213-2. maleria reparada en el acáPlle 31.3 - -Hurto de camIOnetas fisca les 
desde el reonto municipal", definir que éste se cumpla y remitir los antecedentes a 
esta Contrataría Regional 

2S - Implementar I,In Inventario fisico 
valOrizado de los Bienes del ActiVO FIjo, en conSideración al hecho observado en ej 

punto 3.2 1 - "Falta de un InventarIO Fisico Valorizado· 

MATERIAS SOBRE PERSONAL 

26 · Contro lar el uso de reloj control 
Implementado por la Autoridad MuniCIpal para dejar constancia del cumplimiento de la 
Jornada de trabajo, según se expuso en el numeral 4 1 2,· "Control horario y 
cumplimiento de la Jornada· 

27 - Regularizar el hecho observado en el 
acilptte 4 1 3 - "ReviSión de Contratos a HonorariOS", refarente a la contratación de 
personal a honoranos para realizar labores habituales y f'\O específicas, lo que se 
contrapone con lo dispuesto en el articulo 4", de la Ley 18 883. sobre Eslatuto 
Adminrstrativo para Funcionarios MuniCipales. 

28 - Regularizar la materia obseNada en el 
punto 4 1 4.- "Imputaaón presupuestana" 

2'9 - Controlar que el procedimiento aplicado 
para la acumulaCión de fenadas se ajuste a la normallva legar vigente. hedlo 
observado en el numeral 4 1 5. 1.- -Fenado legal". 

30,- Adoptar las medidas tendientes a 
reg ularizar la maleria que dice re lacIÓn con la autorización y ejecución de los 
cometidos funclonaflOs. y el pago de los correspond ientes viátiCOS. situadón reparada 
en el acápite 4 16 - ·ComlslOfles de Servicio'. 

31 - Normalizar el pago indebido de la 
aSIgnaCión de mOVilización y traslado observadO en el punto 4 2 2 - -RemunefaCl6n 
del Personal de Salud MunICipal", y solici tar los respectiVOS reintegros 
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32 - Regularizar la situaCión observada en el 
nllmera l 4 2.3 " reforida al pago de la ASignación Transitoria MuniCipal, y eXigir el 
re integro de los fondos pagados indebidamente. 

33.- Normahz.,r el pago de la aSignación de 
memo al personal regido por 1., Ley 19378. lo que contraviene el art iculo 30 biS, de la 
Ley 19.607. matel'lél observada en el acápile 4.2 4 - 'Astgnaclón de Mérito' 

34 - Mantenef a d,sposlClón de este 
Organismo de Control, el Decreto Exento N" 05. de 09 de enero de 2009, que dice 
relación con el nombram iento de Encargado del Departamento do Sa lud Comunal a 
doña Yolanda Flores Garlbay. por una jornada de cu.,renta y cuatro (44) horas 
semanales, hecho observado en el punto 4.2.5.- "Nombramiento de Encélrgado de 
Salud' 

AsImismo, efectuar el concurso para pl"oveer 
el Célrgo de Jefe del Departamento de Salud 

35. - Efectuar el traspaso del personal 
contrat.,do baJO las normas del cód igo del trabajo a las normas estatutarias de la Ley 
N' 19.378, en atención a lo observado en el numeral 4 26 - "Traspaso a la dolación 
de la Unidad Administradora de Salud, conforme al artículo 3° tranSitOriO de la Ley N' 
20250' . 

36 - Regul.,flz¡;¡r los aspectos conlenidos en la 
ley 20 157. modificada por el .,rtu; ulo 4" de la Ley 20.250. en relaCión él los hechos 
observados en et acaplte 4.27.- - Nombramiento artíC\llo So transitorio, Ley 20 157. 
modificad., por el artículo 4' de ta Ley 2D.250· 

37 ' Regularlz.,r el pago de la asignación de 
mOVilizaCión de los profesionales de la edlJCél.ción. materia observada en el punto 
432. 'ASignaCión de MovitizéICión' . sollotando el reintegro de los pagos efectuados 
Ifldebldamente. 

INSPECCION TECNICA y FINANCIERA DE OBRAS 

Sobre la obra: "InstalaCión Infocentro con Sistema Satelita l de Internet, Comuna de 
Colch.,ne' 

38 - Instruir el IniCIO de un sumarIO 
adminiSlratlvo a fin de determlflar eventuales responsabilidades admlfllstratlvas 
respecto a los slQul9ntes hechos: no se efectuó una .,decuada Inspección técnica de 
obras (numeral 5 1 3. 1 23). no se acreditó la eXistencia de antecedentes tales como 
declaración de Iflstalaclón eléctric¡;¡ , certificados de ensaye y el flbro de obras (numeral 
5 1 3.1.24.-): no se eXfQió la garanlía sobre ' Buena y Opor\l.ma Ejecución de la Obra' 
(numeral 5 1.3 2 t .-), pago en exceso por la instalación de una Céln tidad menor de 
puertas y ventanas (numerales 5. 1 3.2.2., Y 5. 1.323 o): adjudicar la obra mediante 
trato Dlfecto y no por liCitación PúbHca (numeral 5. 1.3.3.1 -); no se l1an proporcionado 
los antecedentes relevantes del proceso. tales como la propuesta económica del 
contr.,tlsta y sus anexos. los planos de! proyecto, el presupuesto del contratista. las 
espeaficaaonas técnICas y el Permiso de Edificación (numeral 5 1 3.32 o), I<i empresa 
no !'Iabria entregado la nómina del personal y el certifICado de la Olfecclón del Trabajo 
sobre rectamos en el pago de remuneraCiones (numeral 5.1 3 3 3 -): se efectuÓ la 
Recepción Provlsona de la Obra sin que la empresa hubiera presentado los 
antecedentes respect ivos (nu meral 5.1.33 4 o): la obra se encontraba en pleno uso 
pero no contaba con la Recepción Final del Permiso de Edificación (numeral 
5 1 335 o): y la obra ejecut.,da es dlstlflta al proyecto que se postuló a la 
Subsecret.,ria de Desarrollo Regional (numeral 5 1 3 3 6) 
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39 - Solicitar él la empresa que real ice las 
reparaciones técnicas sobre los siguientes hechos' los perfileS de las ventanas no 
presentaban los orifiCiOS de drenajes (punto 5 1 3 1 9 o); Y para las umones de los 
perfiles de aluminiO de las ventanas no se conSideró la condiCión de estanquidad del 
aire (punto 5 1.3 l . t O.-). 

40 - Exigir a la empresa el reintegro do fOlldos 
por los pagos en exceso observados on lOS aCápltes 5, 1 3,2 :2 - Y 5.1 .3.2 3 - ; de lo 
contrano. inICiar las aCCiones legales correspondientes 

41.- Solicitar a la empresa contratlsla la 
entrega de lodos los antecedentes Indicados en los numerales 5,1,3.32. letras a), b) y 
cj, 5 1 333,-, 5 1.334 -, 5, 1,3.3,5, -, los que deberán quedar archivados en la carpeta 
de la obra y a dispOSICión de funciona rios do esta Contraloría Regional. 

42 - Obtener y arctuvar en la carpeta del 
proyecto todos los antecedentes (folografias. adas de recepción y otros) . que 
permitan aCfedltar las reparaclooes que. según se indica fueron efeduadas sobre las 
sigUientes observaciones, Instalooón deflClE!nte del sistema de IluminaCión (punto 
5,13,1 1.-): daños en el muro por la Instalación eléctrica hacia otra ofiCina (punto 
5, 1 3 1.2 o), puertas sin aplICaCión de pintura en sus cantos superiores (punto 
51.313·j. defiCiente funcionamiento de la puerta (punto 5131 .4). marcos de las 
puCl1as con defiClenle termlnaClóo (punto 5 1.3. \ 5.-); ampotlamienlo de las pinturas 
aplicadas en la superficie de los muros (punto 5 1 3 1.6.-); aplicaCión defICIente plnlura 
en el Cielo de la oficina do ta secrelar ia y en los marcos de la puetta (punto 5 1.3.1.7.
): marcos de las ventarJas con resto de pintura salpicada (punto 5 1 3 1 8,-), Incorrecta 
terminaCión entre el pisO fi otante y los marcos de las puertas (punto 51 3 111 .-): 
revestimiento Interior con deficiente acabado (punto 5131 . 12.-). uniones de los 
muros que presentaban una incorrecta aplicación de los matelisles (punto 5.1.3. ' .13 -
l. Incorrecla aplicación de lOS malenales del revestimiento ¡['1lenor del muro (punto 
5 1 3 1 14 o). descascaramiento de la pintura empleada (punlo 5.1.3. ' . ' 5.-); derlClente 
ejecución en la unión o junta de las planchas de yeso-cartÓf1 del muro divisono de las 
orIGinas (pLInto 5.1.3,1,16 o): fisura vertica l en la superfiCie del muro (punto 5,1,3 1.17 -
), fisuras en la unión de los muros del antiguo edificio con la nueva construcción 
(punto 5.1 3 1 18 o) : prob lemas de ampotlamlento en la pintura apl icada (punto 
5. 1.3 I 19 o) ; fisuras. grietas y descascaramu;mto en los muros exteflOfes de las 
ofiCinas (punto 5 1 3 , 20 -j: deriCIenle e incompleta instalaCión de la canaleta (punlo 
S 1 3 1 21 .-): y alero de fa obra muestra algunas manchas (punto 5 1 3.1.22-) 

Esas reparaciones seran verificadas en una 
próxima Auditoria de SegUimiento 

Sobre la obra -Mejoramiento de Cruces comuna de Colchane" 

43.- Instruir el IniCIO de un sumano 
administrativo a fin de determ inar eventuales responsabil idades administrativas 
respecto a los Siguientes hechos' no se acred itó la existenCia de los antecedentes 
observados en los numerales 52, 3.1.6,- Y 5 2 3.3 3: no se exigió Oportunamente la 
garantia sobre "Buena y Oponuna Ejecución de la Obra- (numeral 5.2.32 , o): !.e 

efectuó un pago en exceso por la suma de S 3 852.750 - (numeral 5.2.3.2 2 -j. la obra 
fue adjudICada mediante trato Directo y no por LicitaCión PublICa (numeral 5 2 3 3 1.-); 
no se contaba con las respectivas bases administrativas (numeral 52.3.3.2 -J. Y se 
efectuó la Recepción Provlsoria de la Obra Sin que Sin que se hubieran ejecutado la 
tota lidad de las obras y sin exigir los certificados de laboratOrio y otros antecedentes 
contemplados en las especificaCiones técnicas (numeral 5.2 3.3 4.-). 
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44., E)(lglr al contral lsta el reintegro de los 
pagos en exceso observados en los numera les 523 .1 1 '. se construyÓ tres (03) 
badenes de cuatro (04) contratados. y 523 t 2 -, no se eJeCutó la pluMa S" 
denominada -TIpo (;aYlón" 

45.- Realizar las gestiones para que el 
contratista de cu mplimiento con lo sei1aledo en el Manual de Carretera (SegUridad 
Vial) . en consideración a lo expuesto en el punto 5.2.3 1 5." 

46.- Solicitar a la empresa la entrega de lodos 
los antecedentes IndicadOs en el punto 5 2.3 I 6 - letras a). b) y e), y 5.2.3 3 3 -. los 
que deberan quedar arctllYados en la carpeta de la obra y estar a disposición de 
personal de esta Contraloría Regional. 

Sobre la obra ' Mejoram iento de Sistema de Alumbrado Públ ico. Localidad de 
Colchar"\e. Plslga Carpa. PISlga Centro y COlasaya' · 

47.- InstrUir el IniCIO de un sumarIO 
admlnlstratlYo a fin de determinar eYentuales responsabllid~es admlnlstlatlyas 
respecto a los siguientes hechos no se eXlgi6 oportunamente la garantla sobre 
"Buen¡.¡ y Oportuna EjeCUCión de la Obra· (nu meral 5 3 3 2 1 , ); la obra fue adjudicada 
mediante Trato Directo y no jXlr LicitacfÓn Pública (numeral 5 3 3 3.1.-): la obra no 
contaba con las respectlYaS bases admmlstrabyas (numeral 5 3.3.3.2.-): !lO se acreditó 
la e)ustencla de antecedefltes señalados en los pumos 5331 1 . Y 5 3 3.3.3.-, no se 
mlormó a la Supermteodeocla de ElectriCidad y Combusllble sobre la ejecuCIón de la 
obra, para que pudiera efectuar las labores de comprobaclÓl'l y fiscal ización como lo 
establece el artículo 3, numeral 28. de la Ley 18.410 (punto 533, 3,4 -J, y la obra 
ejecutada no Cúrresponde al proyecto postulado a la Subsecretaría de Desarrol lo 
Regional y AdministracIÓn (punto 5 3 3 3 5.-) 

48., Obtener y archlyar en la carpeta del 
proyecto lOS antecedentes (fotografias, actas de recepcIón y Olros). que permitan 
acredi tar las reparaciones que, según se mdtea , fueron efectuadas sobre las postes de 
madera que presentaban grietas, hendiduras. cUl"llaturas y dai'\os en su superfi cie 
(puntos 5 3 3.1.2 - y 5 3 3,1 3 -J. Esas reparaciones serán yerlficadas en una próxima 
Auditoría de Seguimiento 

49.- SolICitar a la empresa que realICe las 
marcaCiones. con caracteres netos e Indelebles. el aoo de impregnaCIón y de 
colocación, sobre la Red de Media TensIÓn: dado lo obsel"llado en el punto 5 3 3, 1,4 " 

Sobre obra ·Pavimentación Cal les Local idad de Ca/chane' : 

50 · Instruir el iniCIO de un $Umario 
admlnlstratlYO a fin de determinar eyeotuales responsat"hdades adm¡nistratlyas 
respecto a los siguientes hechos: aceptar la utilizaCión de productos distintos a tos 
establecidos en las especificaCiones técnicas y haber adquirido materiales para una 
obra adjudicada bajo la modalidad de suma alzada (numerales 5 431 1.- 543 1 3.,): 
no se acreditó la e)(lstencia de los antecedentes seflalados en los numerales 
5.4 3 1 2 -. 543 1 9.- Y 5 43.33 -: aceptar la construcCIón de los pasajes en un ancho 
menor a lo especificado en el proyecto (numeral 5.4.3.14.-). no se eXigió 
oportunamente la garantía sobre ' Bueoa y Oportuna EjeCtlclón de la Obra' {numeral 
54.3.2,1,-J, la obra fue adjudICada mediante Trato Directo y no por Licitaci6n Pública 
{numeraI5.4.3 ,3,1.-J; y la obra no contaba con las respectivas bases admlnlstratiyas 
(numeral 5.4,3 3 2.-). 

51 ., E;w;.lgtr a la empresa el reintegro de los 
fondos pOf los matenales adqUiridos pOf la mUniCIpalidad (numerales 5 4 3. t .l - Y 
5.4,32.2.-) 
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52,· Solicitar al conlratlsta que real ice las 
reparaciones sobre el ca mbio de materiales observildo en el nu meral 5 4 3 1 3, · Y 
conslrulJ el ancho de los pasajes en cinco (5) metros y no oe seiS (6) repres~f1Iaoo en 
el numeral 54 31 4-

53 - Obtener y archivar en la carpeta del 
proyecto los antecedentes que permitan acrodltar las reparaCiOneS que, segu n se 
Inolco, fuoron efectuadils sobre las slgulentos observaCiones' no se habian efectuado 
los trabajos de retiro de escombros (punlo 5 4 ;) 1 5 -); defiCiente acabildo dol frague 
de canteria en la pavimentación (punto 5.4 ;) 1.6 -J. fisuras en la paVimentaCIÓn (punto 
5 4 3 1 7 -)" y terminación Incompleta del acceso a otro pasaJo (punto 5 4 3 t 8-J 

Por último. cabe señalar que la efectividad de 
las medidas adoptadas será "erificada en fUllIras ,,¡sitas que rea lice este Organ ismo 
Superior de Control , en el contexto de una Aud itoría de SegUimiento 

Saluda atentamente a Ud . 
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ACTA DE CIERRE DE DOCUMENTOS 
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ANEXO N° 02 

Giros sobre el máximo legal permit ido 
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ANEXO N' 03 

G,ros de nuevos fondos SIO haber efectuados rendlC!ones de giros prevIOS 
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